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, P5TNJ«S DE SDSCRICION..

En M a d r id , e n  la  Admmistracion-de la'-íinppenta Nacional, 
p la z a  de Pont^os (antigua casa de Postas^ \-rir;

En pRoyiNCiAs, en todas las AdmmjstraciQnes de)Gorreos.
En París , .G. A. < Saavedra, rúa Taitbout, nüm. 55.—É. Denné 

Sclimitz, 2, rue.Favart, 2 . :) . ; . í :

Los anuncios y  susgriciones pará  lá' Gaceta sé reciben en la Ad
ministración de la Impreñiiá'Nacional-(entrada por la caUe de San 
Kicardo) desde -las oñcé dé íá  mañana hasta las cuatro y  niedia dé 
la tardé todos los días: los festivos solamente de once á una.

Para la venta* de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana iiasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una. - ■

PRECIOS DE SUSCKIGiON.

Pesetas.
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M a d r id . . . . . . . . . . -----------     P or  u n  m e s . .  ....................
P rovincias , inclusas las j Por tre s  m e s e s .  1 ................

Islas B alea res y Ga - > Por se is  m e s e s . . . . . . . . .  .
NARiAS . . . . . . . . . . . . . . . .  )  Por un año: . . . . : . . . . . . .

Ultramar  ..................  P or; tres  m e s e s . . . . . . . . .

P ortugal . . . . . . . . . . . . . . . .  P o r  tre s  m e s e s . . . . . . . . .
P ar a  los DEMÁS PUNTOS DEL ' *
, Ex tr anjer o . P o r  tres m e s e s . : , 2 3  !

L a co r resp o n d en c ia  s e  r e m itirá  fran q ueada  con  so b r e  a l S r .
re c fo r  d e  la  Gaceta DE M a d r id .

Los e je m p la r e s ;su e lto s , a trá sa d o s  y  c o r r ie n te s , s e  v e n d e n  e n  d -  
d esp a ch p  d e  lib ro s  á 5 0  cén tim o s d e  p eseta  c a d a  u n o , lib r es  d e  
d e scu en to . ' , ■ ’ , , ‘

P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE ff l íNISTRO

S. M. el Rey(Q. D. Gr.)v acompañado del Sr. Presidente; 
del Gonsejo dé S íin istros, Ministros de Estado y Fo
mento, Jefes'superiores de la  Real Gasa y otros dignatarios 
y funcionarlos^ ha saíiíío de Madrid en la-m adrugada de 
lioy con dirección á Alicante para rééibir á S. M la, Reina 
y saludarla en el momento que se halle sobre él suelo' 
español. : : ■ , • :

f f i lNISTERIO DE; H A CIIÍNDA.

M U L T R A M A R .

DECRETOS. '

; Á A propuesta del- Ministro de U ltram ar, de acuerdo-con 
el GonseJo de Ministros, • - * . ■ /

nom brar Consejero de Filipinas al Brigadier 
dé Artillería en s i^ ac io n  dé cuartel D. José Mas y Sauz,' 
(que reúne las circunstancias á que se refieren los artícü-' 
Ips^.® y 3.® del decreto d¡e de Dicienibre del año último, 
por el que se creo el Consejo de dichas Islas. , .
' Dado an  Palacio á siete de Marzo de mil ochocientos 

setenta y uno* , ' ‘
'' ' ; A5JADE0 :. '

... -El Ministro-de Ultramar,. . * ‘ ' V
Siopea;

P ara las plazas de Yocales d é la  Comisión que ha de 
redactar el escalafón del cuerpo de empleados de Aduanas 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico, que resultan vacantes 
m  a jisenci^  de D. Joagmn^
Ferratges y D. Manuel C^lyo,í : ‘ . - í ;

Vengo en nom brar á ’D. Ignacio González Olivares, 
Regente que ha sido de la Audiencia de^a Habana; á.Don 
José Fernandez Riero, Intendente general cesante de H a-' 
(3ienda de la isla de Puerto-Rico, y á'D. M artin Riera, Sub
director que ha sido del Banco Español de la Habana. ; ;

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos ‘ 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, ,,

A clie la rc lo  l io p e á  «Se A y a la .

limo. S r . : Él Gobierno superior c iv ird e  esas .Islas ha 
consultado á este . Ministerio , en carta oficial núm. 1.013 
de 13 de Diciembre ú ltim o , sobre la conveniencia de que 
el plazo para, restablecer la cobranza de derechos á los diíe-- 
rentes artículos que fue ron  declarad os libres en I863 'y  18671 
comience á contarse desde él dia en que se publicó e n l ’a^ 
Gaceta de M anila e\ acuerdo provisional dando por cadu
cadas aquellas franquicias. Esta propuesta, que puede acep-^  ̂
tarse en la parte que concierne a,l decreto de la prim era de" 
ámbas fechas, es sin "embargo inadmisible para el de da 
segunda, ó sea para la cóncésion o to rgada’en 1867, por ra 
zones que no pueden ocultarse al criterio de V. I. En el 
último de ambos decretos el Gobiérúo Supreínó promótió 
term inantem ente (jue, dado el caso de que se acordase alte
rar dicha 'franquicia, se anunciaría (jétí éého ineses de an -’ 
t ic ip a c io n y  claro está que sólo al mismo ^Gobierno Su- ’ 
premo conípétia fijar en sus inmediatos or^áños oficialés 
la época en que debiera conienzar ese plazo. Por estas ra
zones, y estando fuera de toda duda que en la parte cpncer-: 
niente al restablecimiento de los derechos que abonaban 
los artículos declarados libres en 1867 no puede hacerse 
ta l modificación‘,-eVRéy:-(Q. D. G.) ha tenido*ú bien dispo
ner que esas oficinas se atengan á lo ordénado por el Re
gente del Reino en 1^ dp'Setiembre último, értteñdiéndose 
que el plazo de ocho meseé;prefijado en ella se ha dé contar 
desde la fecha de Su publlcácipu .en la Gaceta*de Madrid, 
razón por la cual habrá q4e proceder á la liquidación y de
volución de las cantidades i que indebidamente se hayan 
cobrado por tal concepto; y por lo que respecta á las exen- 
cionesN otorgadas en 1868, es la voluntad de S. M. que, 
puesto que al acordarlas no se'ofreció que hubiera prévio’ 
aviso de la derogación ñi' se marcó tiempo determinado 
para preparárlaJ Ae acepte lo pi’opuesto por esas dependen
cias de Hacienda^ determinando que quede aclarada la an
tes citada orden de .1^ de Setiembre últim o en el sentido 
de que comience á contarse el plazo fijado por ese Gobierno 
superior civib desde, la Techa en qúe se publicó su acuerdo 
en \a\Gaceta de Manuaf- ■ • ,

, Dé real órden ló; digo á VJ I. para su conocimiento y ’ 
efectos correspondientes. D ioslgüárdeá V.'I. muchos años. 
M adrM 'il de Marzo de 1871. * *

LOPEZ DE AYALA.

Sr. Intendente de Hacienda de las Islas Filipinas.

................  i Circula.r. . . . .
Una de las causas que^seguram éñte más á

entibiar el esmerado celo queJ eii ;ía . pey^ecucm^ del con
trabando observan por re,g-ía general la.mayor parte de los 
individuos del cuerpo de Carabineros esí sin duda la len
titud  C(3n que varias Admiñistraciones proceden en la liqul- 
dacipUy entrega de las cantidades que á;’ 'aquéllos corres- 
pondéri por las apre*hónsioUes dé'tódáé clqses que verifican 
en el ejercicio de su espéciál cometido.’ : J
; Los iprocedimiéntos qúe ;iasV'ftó̂ ^̂  Qrcjenanzas de 

: Aduanas tienen ;establecidós pafa.'Ia iñst^qcciom ijram ita- 
cion y fallo* de losvexpedie^^ .que. vers.an sobre aprehen
siones (le génerc^s son eniextremo sencillos; y una vez termi- 
ñadtíé y hecha,s efectivas las multas^ ó en^su defecto veri- 
didps ios génerós,es inmediata laliqqldáúibn y entrega á 
los partícipes de .la cantidad qué'lésTOfréiponSa; d^ modo 
qúe por este' lado, observando da * debiaú*aé’tivi(Jad, no 
hay temor de que tal entrega sufra* iéti^so alguno. , 

c No; sucóde lo mismo respe.4tp;,á 'Iit^ó^p^phensiones de 
tabaco, excepto cl.de Cuba y .PueríorRiobi porque^aunque 
los prodedimientos 'q u e  ;Se siguen, .con béste gén’ero son 
iguales'á los-eMablécidós^para los- demááy existe sirí em
bargó u n  trám ite-^úé; ájúele-non - frédueñcia retrasartó^^

 ̂notablemente, cual'.és^á'fem isron á la 'Pábrica  respectiva 
y e l . reeonocimientó y'clasiíic^ácioii’ ‘qüé los f¿tncionaric)s 
de’ >está de|)éñdéricia tienen que ;pipctióar p a ra  q u é , en 
vista de su ;resultadqj pueda * prpcedérse á .la liquidación 
de los premios que ccDn arreglo rá la circular de la Direc
ción general de Rentas de Julio de 1870 deben percibir 
los aprehensores.

El M inisterio de mi cargo estudia el medio de suprim ir, 
ó al menos abreviar, el trámite* indicado; pero entije t '^ fo ; 
animado deljustodéM o ^c Îp dq los inai't^-

* dúos,del cueipode CaJ^abiporqsl^^^Méando'quéiJa reé^  ̂
peñsa que lás déyés. y. órcfenés[Vigentes Ies. conceden;en 
premió de sus esfuerzos y penalidades, no^se haga espérar, 
sino que án te sp o r el contrario .sea .inmediata a l  .serviéio 
prestado, h a  rosiielto prevénir-á V. S. que ac tiv e 'y  haga 
activar a  todas las' dependéncjias ’ de Haciendá‘éñ esa pro- 
vincíiá lps expedientes que versen sobre aprehensiones de 
géneros: de todas clases, y con* especialidad de tabaco, á fin 
dé que 'una  vez term inados no' sé; demóre po r ’ ningún con
cepto la entréga de las cantidades’qué  debáp percib ir los 
aprehensores;. en la inteligencia;.de.que. si .s.e, promovieren 
quejas sobre .elparticular, me hallo decididó á  exigir la más 
estrecha responsabilidad á los funcianariosi que ̂ sin jústifi- 
cado niótivO'fueren causa ; de -retraso en 'é l  indicado; ser
vicio, • • ' , • ■ . ■ -q  ■  ̂ ' ; g

’ ' Dios guard en  Y. S. múchos^años. M adrid I 3 ‘de Marzo 
Me 187L — q - ' ■ ■ ;;,; ; ;■
; ; . v ; ,  ' ó ;  : m ! ' ! . ! ! .  ^
! Sr. lefe de la  Administraomn económica de  ‘ í :

T R I B U N A L  SUPREMO.

Sala? cuaríA-
'"1^: k  villa y corte de Madrid, á SiM e,Eaeró-4c i871, en el 

pleitó contencioso-administrativó. que ante Nós peridb en pri
mera y única instancia entre el Dr. D. J(3sé María'Gástan y Mi
randa, y  postériorménte D. Vicente Olivares y  -Biéé, en repre
sentación de D; Franciséo Garbonell y G ou, \déúiahdante, y el 
Miniétério fiscal, en noftibré; de -la Administrácién‘del| Estado, 
demandada, sobre inderririizééion de úna aveha''p\)r inúndáción 
de ciertos géneros! deppsitacius erí la Adúaná'de Allbánte: ' 

Resultando qué él Administrador de la Aduana' de' Alicante 
en 15 de Octubre de 186:  ̂ mánifestó á la Dirección general del 
ramo que á las doce áel dia anterior descargó'dé improviso so
bre aquella población una gran tormenta con Agua tan copipáA, 
que en pocos instántes quedó convertida -en úna inmensaRa- 
guna: que obstruidos ios conductos de déságüe por háber sido 
intércéptados con piédr'as 'rodadas, penetró el agua en los edifi^ 
cioSvdesplomándóse^dífünos t que se constituyó en’Iá  Áduan’á, 
halkúdo que el agua q'ué hñbia ehtrad(!) por debajo'delas púér^ 
tas alzaba más de dos piós, habiendo tomado en el acto las me
didas necesarias, ent'i ê' ellas las de súspéhder los bultos fuerá 
del egua y sacar lóá'géneros sobre -los inoHtrááores para sepa
rar los averiadosi ntí púdiéndose evitar* el detérióro de algunos 
tejidósy quinealk;^ éit éüya*ccmsecuencia-se instruyó expe
diente en que la Sección y la DirédéiOrimpmaron que la 
cienda no tenia-responsabilidad,* por cuyo níotivó debia termi
narse el expediente por dicha Dirección partiendo de principios 
eqiiitativos, y llegándose tédas las formalidades y requisití^S'qúe 
establecen Jas Ordenáhzas'déí ramo;*en cuya con secuencia, y*’de 
conformidád con est^ propuesta ,* seMictó la real úrderi,dé 7 de 
OctubreMe 186S declarando, entre*otras cc^sás, en uno desús 
considerandos, que k  Hacienda no era responsable dalos per- 
juicios que hubieran podido sufrir los gértéros averiados:

Resultando que el Gobernador civil-de Alicante remitió con 
informe á la Dirección una exposición que eri 4.® de Diciembre 
elevaban D. Francisco Garbónell y  otros comerciantes en soli
citud (le que se les indemnizara los perjuicios sufridos en va

rios géneros que tenían almacenados en k  A duana, puesto qdá; 
•no podían conformarse con lo resüeltó en la órdén citada de % 
de Octubre , apoyándose en una información que abÓmpañahA. 
de la (Jue resulta Incerteza de los hechos relativos á la inundar 
c ion ; pero no como caso fortuito ni pudiendó cÓhsidérarsé asL 
porqiie É© hubiera podido evitar con más celo por parte deÍJ&.' 
Administración de A duanas, y teniendo los depósitos m e|¿r' 
acbndicionad(]ls: sustanciándose el expedienté, en pl que se 
clamaron Varios datos al Goberriador, que manifestó ignorarJá 
todas las casas del barrio donde Se hallaba j a  Aduana teñks. 
pontones: qué él alni’ácen de Estancadas los usaba, sin embarg^^ 
de qué no impidierorl la entrada del aguá: que cuandóla Adoíi- 
na se enciargó deU qdificio. no existian semejantes tablas: qse 
soló existen los tablados corresporidientes á la puerta de salí f̂et 
de efectos: qué el ser vi ció'de abrir los deságüés en caso de llíi- 
viá (iebe 'estar á cargó dé los dependientes de la Municipalidítd; 
manifestando el Ad'níinislrador de Hacienda que el alfolí tíeoi^ 
sus poútones'y ho fueron bástantes para impei^ír la entrada déf 
ag u a ;.inforrnando en el propio sentido el Alcalde, que áñ aá^  
qú6 los vecinos;sdú lós encargados de* abrir las bocas de de®- 
agüe y  ño lo hicieróñ don opórtúnidád; el dia de la ocurrénck; 
exponiendo asimisnio el Arquitecto priDvinciál que todas lasos- 
sas tiehen póntonés, y' qúe la Aduana' los tú v b , existiendó m  
k  actuMidad las ranuras ep Ja sillería de las puertas; íhanl- 
féstando asiñaismo k  CóñíiSibn de Esfádístíca-, con Vista de 
anotaciones meteprológicás, que la lluvia cáidá él día referííkV 
fué.'mayór.que ñiñguñá de las' registralas por la ciencia ', t e -  
biendó ‘asoéndido;4 m aguá; éiéndó úna «fe-
las- causas del siniestró el haber reventado una alcantanlli. 
principal ,no lejos de la Aduaña , y que en el extraordina
rio caso ócurrido no fué posible' disminuir la éníidad de k  
desgracia;^,y proponiendo la Asesoría general del Minislc— 
rio de Hacienda en 3l de Agosto de 1863 que se hiciera comá- 
tar.si las mercancías averiadas se hallaban en los a lm ace i^  . 
de la Aduana para ser despachadas sin haber hecho uso 
dueños del beneticlo que les concedia el art. 108 de las Orde
nanzas, ó si se encontraban en calidad de depósito con a r r e ^  
á dicho artículo ; habiéndose-reclamado, del Administrador de

consigrldtários que presentaron Já's ^'respectivas* déclaraeiooíS^ 
esperan(l’ó'bada uno su turnó; informando nuevamente la ASe- ' 
soría en 2B.de Setiembre de 1863 en el concepto de que la J e -  ’ 
tención dp los géneros en los Almacenes de Ja Aduana áebm, 
considerarse como forzosa ém beneficio del Estado , y por k  
tanto independiente de k  vofúntad de los dueños de los gétie- 
ros averkdós', por lo que opinaba que procedia la indemn?2&- 

solicitaba ; y que pudiendo haber pro(iucido eí 
déño;causado ol descuido ó abandono de los empleados, de
bían de practicarse gestiones para averiguarlo que sobre d: 
particular hubiera ocurrido; opinando en el mismo sentido k  
Junta de Jefes en lo  de Octubre siguiente, y disponiéndose k  
práctica de dichas diligencias; en cuyo estado recurrió nueva
mente D.-FranciscoGarbíDnell en 28 de Enero de 1863 soíbl- 
táncio la envega de los géneros con indemnización de los 
juicios oeásionádos', y en caso de venderse se le abonase el ín
tegro y a k r  calculado en el buen estado del género, compren- 

MiendÓ además los intereses legales correspondientes al valor 
Jñtcgló  de-dicho género sin avería; resolviéndose por la Di~ 
rec()ion,en 26 de Noviembre de 1865 que se practicase um, ' 
infoririácion por el Juzgadó de Hacienda, con arreglo á k s  
aHíéúlós 1.359 y 1:366 de lá ley* de Enjuiciamiento civlt 
9H^Í'í*'"Úcfcicada, fué ;remitida por el|Gobernador á la D ir á v - 
<^fúú-^bH3 dé Agosto de 1866, resultando en ella las de||la»s^ '
■ c ip lte  Me tres testigos conformes en k  gravedad de k  oei^- 
;réfi'éiá ’y ;e ñ lá  dominar los efectos; y remitíáú
el éxpédieñte á  la'Asesoría, manifestó en su ‘Informe de ^  
Octubre de 1866 que procedia sólo la indemnización de t e  ' 
efectos averiados, sin que de sus resultas nazca derecho aiguB® 
favóráble á la Hacienda para repetir contra los empleados 
sérviaii en la A duana, exponiendo como razoñéá de su p re
puesta que el depósito qúe se hace en estas se verificó con in te
rés de la Hacienda,'responsable por lo tanto de todos los
que ocurrieran : que después de verificada k  avería, si el d u e ^  
de dichos géneros dejó de sacar de los almacenes los que m  
sufrieron daño; haciendo que desmerecieran en el mercado por 
el trascurso de la oportunidad de su venta, la responsabilíd#á 
de semejantes perjuicios era exclusivamerító suya : que dejó «fe 
utilizar el derecho que las Ordenanzas le concedian de sacar 
sólo una parte de los artículos ingresados en ios almacene*: 
que el abpno de intereses aun por la cantidad á que ascienéesB. 
los géneróq averiados sólo procedería cuando el daño se '

■ ra causado poi: la Hacienda, o esta hubiera retaríiado el p«g» 
de su importe, una vez declarado el derecho á laindem nim - 
cion; siendo tan distinto el caso, que el daño procetie dé ««a 
causa extraordinaria y el derecho á indemnización no hatófe 
aido aun reconocido en definitiva; y que los funcionarios de fe 
Aduam llenaron cumpíidamente sus deberes, no alcanzándote 
pdr i tanto responsabilidad en la inundación; en cuyo estafe

< informó en el expediente, de acuerdo con la^Aúesoría', la iu'Wk 
; de Jefes del ■Ministerio de H acienda, emitiendo dictémén 
I nfitisffio la Dirección en 2 de Octubre de‘>#867, ópinando que fe 
’= Hacienda no podia ser de ningún modo obligada á n in g u n ac tee  
deindemnizaelGa í’sie así que las^-averías fueron causafet 
por fuerza m ayor,.por una inundación que no pudo prevers^e 

i n i'ev itarse, habiéndose demostrad();,que los empleados de fe 
‘ A^duana trabájqi’on con singular esfuerzo; y que siendo c o te -  
tivos sus medios, fué sin duda im yordicho esfuerzo que el 
hubieran podido emplear los interésaídos; en cuyo'' estado., y  é  
propuesta de la Comisión répa iñápectorai de Ja D h tc c io n l^  
ileVal deMmpuestos indii’ectds, se rem itió-el expediente á ias- 
fórme de la Sección-de Hacienda d e l Gonsejq de Estado, qúe fe 
em itió‘en 14Me E n e ro  de «4868 en- el sentidó’ dé* que á e b te fe  

' ser calificado el siniestro como caso fortuito en rigor de dfi»-
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cho , no se podía exigii^ re?ponsa^iHda!díá;da!Hacienda; y que 
respecto á la última petición del reclamante, relativa á indem
nización y pago de intereses de los géneros no averiados que 
iiabian permanecido en la Aduana después del siniestro,,.debía 
ser desestimada, porque una vez prestadas sus declaraeaonee 
por losi reclamantes, pudieron haber exigido despueSfdel sinies
tro el reconocimiento y adeudo »de las mercancías, no averiadas, 
y  ellos no la Hacienda son responsables del demérito que hâ  ̂
yan podido sufrir por su.permáneneia en la Aduana; recayendo 
en su consecuencia en 17 de Febrero da 1868 la real órdem ex-r 
pedida por el Ministerio de Hacienda, por la que se resolvió de 
acuerdo con elí dictamen referido del Consejo de Estado-: .

Resultando que el Dr. D. José MaríaíOástan y  Miranda, en 
representación de D /Francisco Oarbonell y  Gou , interpuso la 
oportuna demanda ante el Consejo de Estado solicitando la de
rogación de la real órden reclamada, con la declaración de qut 
se le indemnice y satisfaga por quien deba hacerse de la canti
dad de S.171 escudos 85 m ilé^ipas^valondeiios géneros que 
perdió, intereses de la mnima' |í |t ie i^ o  tráscui^do desdcjiiquel 
en que debió satisfacérsele; fulidánpDse ém que las leyes 3.*, 
4® y 5.", tít. 3.®, Partida 5if, p ír|v ie ||n  piáoste vda culpa leye efc 
depositario cuando aquel-que isicibipel cjÉrdeasijo vî el uptisnim 
non gelo rogando el otro, pida'% niega que encom iéndef 
levissima y hasta-el caso . for tuito, porque el encargado .ó custo
dio del depósito le exige toda aquella acucia é femencia que 
otro ome,acucioso ó. sabidor debia poner, mayormente cuando, 
como en el caso que motivó la reclamación sucede, porque la, 
cosa es dada,en guarda principalmente por pro de aquel que la, 
rescibe en depósito , é no .pqr o l  que la d a , y en que las order 
nanzas y reglamentos vigentes de Aduanas hacen responsables 

. á la Administración .cuando por culpa suya irroga un perjuicio 
y  cuya indemnización se halle, prevista por la.ley:

Resultando qué o l Ministerio^fiscal, en nombre de la Admi
nistración del Estado, contestó la demanda solicitando su abso^ 
lucion y la confírmacion de. la real órden reclamada , fundán
dose en que en los depósitos el depositario sólo responde del 
dañó cuando media de .su párte culpa lata ó leve según su con
dición , en que la previsión y cuidado que el depositario debe es: 
€l que puedan exigirlas circunstancias ordinarias y comunes, 
que están sujetas ai. cálculo hum ano; en que. en los casos for
tuitos y de fuerza ntáypr el depositario queda eximido de res-, 
ponsabilidad, por lo que .á ninguna estaba obligada la Admi-. 
nistracion por las averías dé los géneros; y en que siendo po
testativo en el interesado reclamar de la Aduana la. entrega de 
los géneros no a v e riad o sn o  son imputables.á la  Administra
ción los perjuicios que aqueLhaya podido sufrir por; no haber 
hecho uso de su derecho:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
■Cuenca:

• Considerando que si bien, los Administradores de Aduana. 
;Son responsables de los deterioros ó averías que puedan sufrir 
los géneros en ellas depositados cuando, aquellos se producen: 
por descuido ó mala colocación ú otras causas ordinarias, se 
exceptúan de esa responsabilidad los casos de incendio fortuito, 
inundaciones y demás extraordinarios é imprevistos, segundo 
exprésame ote dispuesto en los artículos 316 y 317 de las .Orde
nanzas generales del ramo, aprobadas pov real órden.de 20 de 
Julio de 1861, que eran las vigentés- cu$:ndo ocurrió, el hecho, 
en que se funda fa presen te. demanda:.,

Considerando que apreciados ea.conjmato y con. sana críticaí 
los datos ,y pruebas de todas cK^ep “que exfstcmeii^ef expedienfet, 
administrativo, sobf a  la. causa ele la averí^m -Jqs §mei;os4epp-^ 
sitados en la Aduána por D. Francisco Oarbóhéll y.ít%Lt es «pre
ciso admitir que fuá Ja inundación que tuvo efecto en el pueblo 
de Alicante en el dia 12 de Octubre de 1862 á consecuencia de 
Tjoa lluvia extraordinaria, como no se habla conocido en el pre
sente siglo, y la cual rompiendo una mina y obstruyendo los 
desagües, hizo que el agua invadiese muchas casas y estableci
mientos como la Aduana, sin que pudiesen impedirlo los ta
blones que pusieron en algunos, entre ellos el alfolí y el al
macén de Estancadas, para contenerla,porque el, agua ios sobre
pujó, y sin que por lo extraordinario é imprevisto del caso bas
tase diligencia alguna para impedir los efectos de la inundación:

Y considerando que, esto supuesto, no hay en el presente 
caso fundamento para exigir responsabilidad alguna á la A dm i
nistración, porque de ella le releva la ley especial de la m ate
ria, ante la cual carecen de todo valor legal las prescripciones 
ordinárias del derecho común;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del. Estado de la demanda interpuesta por 
D. Francisco Carbonell, por la que reclamó una indemnización 
á consecuencia de la avería sufrida en sus géneros depositados 
en la Aduana de Alicante el 12 de Octubre de 1862 , y en su 
virtud déclaramos firme y subsistente la, real órden reclamada 
úe 17 de Febrero.de 4868.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la. Ga
ceta oficial y se insertará en la Coleocionlegislativa^ sacándose 
al efecto las copias necesarias y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor 
respoMiente, lo pronunciamos, mandamos y íirmamos.^^Mau- 
ricio García.=Gregorio J'uéz Sarmiento.= José María Herreros 
de Tejada.=Ventura, Álvarado.==Luciano yBastida.-=Juan Ji
ménez Ouenca.=Ignacio yieites.

Publicacion..=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
•por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo, célebrando audiencia pública la Sala cuarta 
en, el dia de hoy,, de que certifico como Secretario Relator en 
Madñd á 21 de lEnero. de 187d.===Licenciado Feliciano López.

ADM IN IST R A C IO N  C EN TR A L.

NUMERO
de

órden.
CORPORACIONES..

MES Y AÑO
á que pertenecen 

!>̂s relaciones.

82190 Ayunt;® dliiucaineÉBs::-, Síarzo 18M Í.
82191 Idem de Má&'a. ̂ ;., Id e m d d ... .  „

PROVINaiAmB^MADRin. : 
Ayuntamiento: de ,Cáa ■ 

dalso. ..•-!* •,
Idem dé id y  ^
Idem de id . ^ . . . .  .
Idem de id ..>. . . . . . . . .
Idem de idv ; . . . . . . . . . .
Idem de Oarabaña... . .
Idem de id.................... ..
Idem de id  .
I d ^ ú e  id- . .  4 . .  ...V. 

de Oarábanchfil

mXNISTERIO DE HAGIEN&A.
Bljí^ecion general de Contabilidad  

"  ̂ de la  H acienda pública:
f i i m S  D E  P R O P I O s W ^ M l ] ! Í C U L E & . — r a T A S  PO ST E R IO R E S A L  2 D E  OCTUBRE  

- DE 4 8 5 8 .  ^

L NUMERO 634 
Carpeta de las relmio'nes de ingresos realim dos por las dos 

terceras partes  deL80por.l0G de M enes de frop io s y  pro- 
mnciales enajenados UMe. el 2 de Octubre de en adelan
te, que exam im dasiy:apr¿hadas . por esta Direccioft general 
se-rem iten  á la de la Bm da públicapara que y en cumpli
m iento de lo dispuesto emúuart: 8.® de la ley de de A bril 
d6l859, em ita inscripcionésmm inales con rentade 2poriOQ  
anual áfavor de las corporoMoms que á continuación se ex- 
^presan.

fiÚM SRO
de

órden.

82187

82188 
82189

CORPORACIONES, Y AÑO.
á q u e  p e r t e n e c e n  

lá s  r e la c io n e s .

PROVINCIA DE ALMERÍA.
Ayuntamiento de Al

mería  ........
Idem de Abrucena. . . .  _______ ___
Idem de Huécija . . . . .  Idem i d . . . .

Marzo 1864. 
Idem id.

IMPORTE
en 

Rs Cénts

7.dl9‘69
117*75
536*90

82204.::
82205

82208
82209

82210 

82I 1I

82213
82214.
82215
82216
82217
82218 
82249 
82220 
82221

82224

82226
82227^

82193
82194
82195
82196
82197
82198
82199 
822001 
8 2 2 Q I j  , .

jAito.
822®  Idem de id  .

Idem de OarábancÜBl 
 f l h . : . :

Idem-deiá^i.-i.. .
Idem de id .....................
IdenL.de id . . . . . .  
Idem de Oamariha del
. Caño...............

Idem de id. . . . ------ ...
Idem de Oamarma de 

Esteruelas:
Idem de Gábanillas de 
b la Sierráv. f . ! . .  *. 
Idem dedd;¿ ¿ ¿ :.  . . 
Idem de Ganeneia. .  
Idem' de id . . . . . . . . . . . .

, Idem, dé Campoalvillo. 
Idem de id . . .  . .  v  . .  i . 
Idem dé id. . . . . . . . . . . .
Idem de Campo-Real. .  
Idehi dé i d J . . . . . . . . . .
Idem de i d .    .........
Idem de id . . , . .  . . . . .
Idem de Geroedilla.. . .
Idem de id.-;.í i . . . .
Idem.de. Geniéientos. . 
Idem de id  t . .
Idem de id : .> . . . . . . .  v
Idem de id'.' . . . . . . .  . . .
Idem de Giempozuelós. 
Idem de idv . . . . . . . ; . .
Idem de idvv . .  . v . . . .
Idem de idv . .  . i . .... . . .
Idem de.Gorpa. v  ------
Idem.de idv. .    ___ __
Idem de i d . ' . . . . . . . .
Idein de i d .      ........
Idem de id'. . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . .  . . . . .
Idem de Colmenar del 
\ A rrayo

Idem de id /, •-----
Idem de id .....................
Idem de Colmenar de

Oreja..............  . . . .
Idem de id.  ........
Idem de id  ........
Idem de id.   ---------
Idem de id. . . .  --------
Idem de Colmenar Viejo 
Idem de id . y . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de. id . . . .  .7  -----
Idem de Collado Me

diano.  .............
Idem de i d .    . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de Coveña. . . . . .
Idem de id .....................
Idem de id . . . . . . . . .  ̂  .
Idem de Coslada. . . . . .
Idem de id   .......
Idem de id.  ........ ....
Idem de. id . v : . . v.. . . . .
Idem de C ubas.  ........
Idem  de id . . . . . . . . . .  v

PROVINCUaIiDB TARRA
GONA.

Ayuntamiento de Prat- 
d ip .    i . . . . . . .

PROVINCIA DE TERUEL.

82265 Ayuntamiento de Bá-

Abnii 1864. . . .  
Máyg id. .. . . . .  .
Junioid .:.  .......
Seliembre> id ___
Diciembfé id. 7̂ ..
Enero id ..............
Abril id ................
Julio id ...............
Noviembre id . . . .

IMPORTE NÚMERO O: , ‘''MÉSY'iÑo IMPORTE
e n d e GORPÓRAGIONES.. á q u e  p e r te n e c e n e n

Rs. C én ts. ó r d e n . la s ,r e la c io n e s . R s. ,G éats.

590*65 82294 Ayunt.® de Rafales..: .  é Ü é t u b r e  1864i. . . 322*67
818*26 82295 Idem de Rillo . . . . . . . . Diciémbre id . . . . 1.287*47

82296 Idem de R iodeva... . . . S^iembre id .v . ,. 39*47
82297 Idem de Royuela........ .. Octubreiid.^.. . . .  • 80
82298 Idem de Rubielos de la

1.706*72 C erda.--------------- Idem idv.x Vi . . . . , 160
2.140*27 82299 Idem de Tprmon . . . . Agosto.id. : 117*34

570*67 82300 Idem de id . . __________ Setiembre i ( í . .  j 195*74
1.684*66 82301 Idem de Tórtajada. . . . Agosto id* .. . . . .. , 309*34

Julio; id ...........
Agosto id........

Eñero id .........
Setiembre id.. 
Octubre i d . . .  
Noviembredd.

Marzo i d . .. 
Abril id. . . .

Marzo id.

82229
82280
82231

82283
82234
82285
82236

82243
82244
82245

82247
82248
82249
82250
82251
82252

82253
82254
82255
82256
82257

Julio id . . . . . . .
Noviembreiid.. 
Julio i d . . . . .  , .
Agosto id 
Mayo, i d . . . . . . .
Julio id . . . . . . .
Diciémbre id. . 
Julio id. . . . . . .
Setiembre id .. .  
Noviembre i d . ., 
Biciembre id. . 
Junio id. , . . . . . ,
Setiembre id. ^. 
Enero i d . . . . . . .
Setiembre id . . ..
Octubre i d . . . . . .
piciem bre id. ., 
Enero idV . . . . . ,
Febrero id. . . . . .
Agosto id . . . . . .
Diciembre i d . .. 
Marzo i d . . . . . . . .
Abril i d . . . . . . . .
Julio i d . . . . . . .  .
Agosto id . . . . . .
Noviembre id.7. 
Diciembre i d . . .

M áye.id  ,
Julio, id .

Octubre id. 
Diciembre i d .

Marzo i d . ___
Mayo id. . \  . . .
Junio id  .
Octubre id. . .  
Diciembre id. 
Febrero i d . . . .  
Mayo i d . . . . . .
Junio id .........
Agosto id . . . .  
Noviembre id.

82259
82260 
82261

82263

82264

Enero id . . . . .
Julio i d   _
Agosto id. *. . .
Enero id,. . __
Mayo id..........
Diciembre id . . 
Agosto id . . . . .  
Setiembre id .. 
Octubre id. . . .  
Noviembre id.: 
Agosto id. . . .  
Nóviembre id.

298*67 
11.786*67 

262*67 
213*33 

11^86*67.;

81202*67’
4.269*87

"■538^^
3.644*27.
2.133*33

10.480

3.808
693*33

277*33

906^66 
4.2727.: i 
9í435‘18J 

402‘ia  
1.429*34 

320^
V 906*67 
12:839*19 

649*60 
2.262*09 

424*86 
2.412*54 

352 
592 
58*67 

1.444*26 
1.681*18 
1.976*53 

23.286*94 
602*66 

7.763*74, 
113*06; 

2.504*36- 
89*76 

1.024*96 
38*61 

2.095*07

1.674*03,

168*64 
501*82

8.181*33 
9.041*87 
2 .666*66 
5.416 
7.472: . 

13.129*66 
77.080*54. 
8.627*73 

16.065*76 
2.973*23

990 : 
4.853*33 

987^73 
18.690*22 

4.800 
816*69 

2.488 .
640

1.920
1.600

960
30*93

Diciembre 1864.. 3.774*2

denas . . . . . . .  . .  . . .. Setiembre 1864.. 2.602*67
82266 Idem de Cerollera,. . . . Agosto i d . . . ; . . 213*34
^2267 Idem de Cosa. . . . . . . . . . Octubre id . . ........ 229*34
82268 Idem d e id . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 266*67
82269 Idem íie Forniche Alto. Noviembreid . . . . 1.610*68
82270 Idem d e id . --- ------- -- Diciembre i d . . . , 981*34
82271 Idem de Ja rque . . . . . . . Julio id . 84*27
82272 Idem de id . . . . . .  . . . . . Agosto id . . . . . . . 301*34
82273 Idem  de id , . . . . . . , . .  . Octubre id,........... 629*66
82274 Idem de id . - . . . . . . . . . . Diciembre id. 1.616
82275 Idem de Jorcas, i . . . .  *. Setiembre id. . . . . 266*67
82276 Idem de id. / Octubre id. . . . . . 228*54
82277 ídem de Ladruñan___ Diciembre id. . . . .  r. 6^
82278 Idem de La Ginebrosa. . Noviembre i d . . . . 464
82279 Idem de Lanzuela.. . . . Ju lio .id ................ 66*14
82280 Idem de La Fresneda.. Agosto id . . 295*47
82281 Idem de id . . . . . . . . . . . . Setiembre id . . 714*67
82282 Idem de id .____ _ _____ . Octubre id ----- 65*07
82283 Idem de id .................. • Noviembre id ----- 42*67
82284 Idem de. L a , Puebla de

V a l v e r d e . , . . . Julio id . . ........... ... 874*67
82285 ídem 4e id. .ÁgP^jkciid:......... 496
82286 Idem.de id. % ............ Setiembre,. id ___ 562*67
82287 Idem dé La Zoma......... Octubre id*........... . 28*27
82288 IdbemidévLechayp:........ Agosto i d ............. 153*60
82289 Idem de^LLedó..____ _ , J u lio id ,. . ............. 3.306*67
82290., ,Id .em :iald. _________ _ O c tu b ^ id . .; . , . . . 624
82291 Idem de L ibares.. . . Julio, i d . ............... 645*34
82292 Idem d e id . . Diciembre id . . . . 142*94
82293; Idem  de Luco de Bor?-

don. . . ... ... Idem id ,  ........... 117*34

Madrid 18 de Enero de 1871.—Bl Director general , P- ,G., 
Ruiz.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
- ,  ̂ derl^ 'Estato.

? •■ Circular.
Con estsÉÍecha d i(^  este? centro directivo al Jefe de la Ad” 

.ministÉacioM.eo(Miói;^ca-/de laivprcMnjsiá'de Valladolid lo que 
sigue:

«El Excmo; Sr. Ministro de Haciehda sé ha sérvldo comu
nicar á esta Dirección general con fecha 22 de Febrero último 
la órden siguiente: C  ̂ ' /  ’

limo. Sr. : ,Én vista del expediénte incoado en esa Dirección 
general á instancia, de la Diputación proyincial de Valladolid, 
en el qüe solicita se conceda moratoria hastá'la: próxima reco
lección de frutos á lo s labradores de la provinciá; que han com
prado fincas de bienes nacionales para satisfacer los plazos yen- 
cidos ó que venzan hasta dicha época, sin necesidad dé que los 
deudores' instruyan los expedientes ’ que previene el decreto 
(Je 42 de Setiembre ú ltim o: -  7

En su consecuencia:
Y resultando que dicho deéfétó comprende las reglas á que 

han de sujetarse los compradores de que queda hecho mérito 
en la j ustificacion de los expedientes de m oratoria:

Resultando qué dicha''iustificácion ni es tan difícil ni tan 
costosa como^supone la piputaoion provincial; puesto que pro
bado por los Ayuntamientos los entremos que comprende el 
artículo 4.® del citado decreto, y concedida que sea la m orato
ria para el pago de la contribución ¡territorial del pueblo en ge
neral, los compradores dé l as  fincas que radiquen en su tér
mino .sólo, deben acompañar á su expediente cértificaoion de. 
dicha resolución, expedida por la A(Jministracioh> económica 
de la respectiva provincia, y probar que ellos y, la finca deudora 
no han quedado libres de: Ja calamidad que aflija a l pueblo y 
qué no tienen bienes en ningún otro puntó :

Considerando que no es posible conceder la moratoria soli
citada sin que los deudores llérién préviamente los reí^uisitós 
expresados en e l decreto de 12 de Setiémbre último: '  y

ConsidérandO que de accederse á lo solicitado seria sentar 
un principio ilegal y contrario á lo dispuesto en los artículos 5.® 
y 21 de la ley; provisional de Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870:

Considerando que de conceder la enunciada moratoria á los 
compradores de la provincia de Valladolid habria que conce
derla á todos los que la solicitaran, fundados en razones más ó 
ménOs atendibles, pero imposible de comprobar por la Admi- 

{ niqtraciompúltjiéstiv^w. , l- 7.

fdiéhda íó§ grah(ieé;albftfes qué resultán^á éú ^avqr- ____ ^ _______  ̂  ̂ -por:plazos
vencidos,’ sobre no poder atender á lós gastos públicos', tendriá' 
que reintegrar al Banco de España del importe de los pagarés 
que sean devueltos por el mismo, con grave perjuicio para el 
Tesoro público;

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido desestimar la  solicitud de la Diputación de la 
provincia de Valladolid; disponiéndo al.propio tiempo no se dé 
curso á ninguna solicitud de moratoria para el pago de plazos 
de bienes nacionales á que no se acompañe, certificación expe
dida por la Administración económica de la respectiva provin- 

i cia de haberse concedido al pueblo en general, en cuyo término 
radique la. finca deudora al E stado , la moratoria para el pago 
de la contribución territorial de qua trata e l  art. 1.® del men
cionado decreto, y en los térm inos expresados en.el art. 7.® 
del mismo, así como los demás jústiflcantes de que se hace 
mérito en el art. 5.® /. -

Lo que digo á V. I. para éu‘conocimiento y efectos corres
pondientes.

Y lo traslado á V. S. para los propios fines.» •
•Y esta Dirección general lo trascribe á V. S. para su más exac

to cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Marzo de 1871.==E1 Direétor general, Venancio González.— 
Sr. Jefe de la Administración económica de la provincia de.,;V.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
el surtido de herramientas, composición de las mismas^ y obra 
nueva dc^herferia que sea necesaria en el estableéimienM de 
las m inas de Riotinto durante los dos, ■ años, económicos 
fcl870«a4872. ^ ^
I.*": La Hacienda se obliga: • . ■ •
1.® A entregar al contratista, pprünventario .tan detallado 

como sea posible, el taller de herreríar,.fraguas,en él estableci
das, hornos y aparatos de extracción que existan en el estable
cimiento, y las herramientas necesarias paraul servicio de todos 
los departamentos y que posee en la actualidad.

2.® A recibir, al finalizar el contrato y por inventario va
lorado, un número igual de herram ientas al que hubiese en
tregado al contratista. ^

3.® Si se .ampliasen las labores y  no fuesen suficientes, las 
herramientas existentes^, á atepder á aquellas, el contratista 
queda obligado á  facilitar la sque le.reclam aséla Dirección , de 
acuerdo con la Intervención, y  estas serán únicamente las que 
s.e le admitan de exceso al finalizar el contrato. ,

4.® A abonar por ios diferentes servicios que abraza pste 
contrato, y por mesés vencidos, con arreglo á los precios de 
rem ate, prévia lauportuna consignación de fondos y  remisión 
de los mismos. Estos servicios y tipos serán los^siguientes: por 
cada metro -cúbico-que resulte excavado en m inéral, percibirá: 
según las alases de labores en esta forma': ,

No suministran Suministrando
do la herramienta la herramienta en
en cuaíto interior. cuarto interior.

\ % Pesetas. Pesetas.

. 2*50 3*15 ,
Én cielo ó banco ............ .. 1*68 2*33
En ensanche. . . . . . . . . . . , . . . 0*88 1*50
En pozo........... . 4*31 •' '5-

Por las labores en estéril, bien sea en los trabajos de inves
tigación, bien én la m ina, sea cualquiera la disposición de di-
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chas labores y la clase de roca en que se establezcan, percibirá 
el 8 por 100 del importe líquido de cada u n a , ó del total ta^m- 
bien líquido de ellas.

Por cada quintal métrico de m ineral, vitriolos ó tierras vi- 
triólicas que se extraigan por los malacates y tornos, compren
diendo el herraje de los mismos y todo el servicio interior, ex
cepto la barrenería ,0 ‘0025 pesetas.

Por cada día de trabajo en la calcinación, 9> pesetas.
Por cada dia de trabajo en la ceniéntacion artificial, id.
Por cada mes la id. natu ra l, 7‘50 id.

 ̂ Por cada dia de trabajo, ó sean horas en cada una de las 
fábricas de función , i ‘SO pesetas.

Por id. id. de id. en él reverbero, ^ ‘SO id.
Por cada dia en que se raje leña, 0‘S0 id.
Por cada tahonillá los dias que trabaje, 0‘̂ S id.
Por las obras de albañilería, 0‘50 id. cada dia.
Por cada dia de^extraccion en cada pozo de las labores de 

investigación, 0 ‘31 pesetas.
Pq^’ cada kilógramo de obra nueva que. se construya, n o : 

siendo herram ientas, percibirá ü‘8^ pesetas, siempre que cada 
una de las piezas exceda del peso fijado en la condición 
Obligación y no sea en sustitución de otras inutilizadas, en 
cuyo caso no serán de abono ninguna, cualquiera que sea su 
peso.

Por cada kilógramo de obra nueva en herramientas que en* 
tregüe al fin del contráto , además de las que reeíba de la Ha
cienda, l ‘Ofi pesetas. '

Por cada quintal métrico de hierro encobrado que se entre
gue,  30‘-43 pesetas. , ;

8,° La obra nüeva de cerrajería , toda la perteneciente á 'la 
sonda y al laboratorio, balanzas y romanas, y los efectos de 
hierro colado, se'satisfarán^ áiprécibs convencionales. Enten
diéndose qué la palabra cefrayerm se -concreta en este contrato 
á sólo lo que tiene relación con el cerrámen dé puertas , de 
ctiálqüiérá clase que estás sean, á las cérrádurás de arcas y de 
cajones de mésas , débiendo entender comprendido todo lo de
más bajo palabra ácrrm 'a. Si el contratista no se conformase 
con los precios señalados por la Subdireccion, ó esta cóñ los 
propuestos por a q u é l e n  éste caso se nombrarán peritos por 
Una y otra p a r te , que resolverán íá^discordia í y sr b n tré  estos 
no hubiese conformidad, se nombrará por el Jefe del estab le-; 
cimiento un tercero en dífecóMiá.'i ^

 ̂S.® El contratista se compromete: , 
d.® A tener durante él''tiempo dek contrato el número de 

herramientas qué- se le designe por la Dirección én todos y cada 
uno de los depártam entes, siendo de' su cuenta el surtido de 
acero, hierro'y carbón de las calidades que por la citada b irec- 
cióñ sede éxijari. Será también de su cuenta, sin que por ello 
tenga retribución alguna, hacer, reponer y componer la obra de 
herrería que á Juicio del Diréctor exija la marcha del estable
cimiento en sus diferentes departamentos.' ^

Si el peso do algunas de las herramientas ó' efectos que h i
ciere nuevo fueran de más de kilógramo^, se le abonará su 
total importe" en̂  la  fprmá que éstablece la ’cláusulá 4:* deda^^pri- 
mera'condición.'Pará que esté abono tenga lugar ée h ará 'p re
ciso que el ob je toObje tos  construidos no'sean -para^ reempla
zar á otros inutilizados, .y que la Dirección declare ser necesa
rios á los usos que se déstineh, y que estos se exijan que exce- ' 
dan del límite marcado, no'teniendo en cuenta el exceso si este 

.fuese de un kilógramo.
A componer y reponer igualmente sin derecho á abono 

alguno toda la obra de cerrajería que á Juicio de la Dirección 
fuese susceptible de dichas composturas y reposición que exis
tiese ó se necesitase en los diferentes departamentos, oficinas,

3.® Si durante, ésto codtráta' s e , constrúyésen/nuevos^edifi
cios, hornos, aparatos de extracción ú otrasptírasen que se* ne
cesitasen efectos de hierro dulce ó colado,'la Hacienda podrá ) 
adquirirlos, ó contratarlos sin acudir al contratista, de herrería; ; 
pero caso que este pudiera facilitarlo y se le pidiese, le serán de ¿ 
abono dichos efectos, sea cualquiera su clase, número y peso, ; 
quedando comprendidas en esta cláusula las ruedas de los vra- ¡ 
gones, cojinetes y poleas destinadks al material de extracción y 
locomocion de los malacates, así como también las balanzas, 
romanas, compuertas de los hornos y calderas de hierro colado 
para el derretido del asfalto. ,

4.® A tener bijpn surtidos fos cuartos de herramientas que  ̂
pueda haber existentes, que á la Hacienda le conviniere esta
blecer én el interior' de la mina durante este contrato , siendo 
de cuenta del contratista el pago de los encargados que dichos 
cuartos necesitasen pará la custodia y ■distribucióp subterrá 
neas de aquellas , cuyos encargados deberán verificar este ser
vicio por las horas y por el tiempo que fuere preciso.

5.® A satisfacer de su cuenta toáos los gastos'que ocurran 
en la conducción de dichas herramientas desde la herrería 
hasta la boca de los pozos de los malacates de Santa Ana  ú 
otros que se establezcan hasta lá boca del socaven San Luis, y 

:desde e'stos puntos á aquella, así como los- demás gastos ,que 
, exijan las misnéas herramientas para su colocación en las cu
bas ó w agones en que han de introducirse, la carga de, las 
mismas-, tanto en la superficie como en el interior de la mina, 
y su trasporte subterráneo desde los descargaderos de los ma
lacates y del socavón hasta los respectivos cuartos y vice ver
sa,,‘.quedando sólo de cuenta dé la Hacienda el ejercicio mate
rial.deda extracción ó introducción de dichas herram ientas, y 
el suniinistro de las cubas ó wagones que han de introducirse 

.y extraprsé. ■
"6.̂  A verificar e l servicio que corresponde á la extracción 

é introducción de herramientas en las horas en que tenga lu 
gar la extracción de minerales, ó cuando se designe por la Di
rección ó Ingeniero encargado si dicha extracción de m inera
les no tuviera dngar por alguna circunstañcia. - ;

7.® A procúráiíSB'las fraguas y edificios:!necesarios si para 
atender á los ofectos he este conirato no fuesen suñcientes las 
que existen en el táller^he la Hacienda , ó si^por impedirlo los 
humos de la calcinaciomno pudiese trabajarse-en o í mismo.

8.® A entregar, conranreglo al inventario que se firmará al 
hacerse cargo del cont-ratWíCÓncluido que sea :su conipromiso, 
dicho taller con todos, sus 4 útiles y herramientas en el,(mismo 
estado en que lo hubiere réoibidb,’siendo de su cuenta reparar 
los* desperfectos que hubiere, tenido.vLa apreciación de estos se 
hará por los peritos correspondientes y  conformidad de la Júnta 
de Jefes del establecimiento.

9.® A entregar igualmente por inventario todas las herra
mientas que le'hubiese facilitado la Hacienda en el mismo nú 
mero y con igual peso con que lo.hubiese recibido y en dispo
sición de hacer uso de ella inmediatáfííeñt», así como á dejar 
los departamentos con los efectos de herrería necesarios y en 
buen estado á  Jtuicio  ̂del Ingeniero respectivo. :

áO; ’ A entregar-ahmismo tiempo todas las herramientas que 
según lo dispuesto endacláusula 3 .\ condición lA ,hubiera cons
truido para atender á la s  necesidades del establecimiento^mom- 
puestas y en buen estado.

11. Si el contratista, prévio el oportuno expediente instruido . 
’cn el e tablecimiento y aprobado por la Direc.cion geneVaJ dél 
•ramo trodujese alguna modiñcacion en la natui^aleza ó forma 
de las herramientas, tal como el émpleo de barrenas de acero ó¿c.,

se valorará al fin del contrato el importe de la nüeva obra ó 
modificación introducida, siendo de abono al contratista según 
su importancia y. materia empleada ; Obligándose dicho con
tratista á recibir como parte del importe el valor de la herra
mienta ó herramientas que á causa de la modiñcacion intro
ducida quedasen en desuso, al precio estipulado en La condi
ción 1.*, obligación 4.®

12. El contratista queda obligado á  facilitar A la Hacienda 
cuando el Director lo reclamase una de las fraguas del taller de 
herrería con el número de oficiales y operarios suficientes que se 
conceptuasen necesarios á Juicio del citado Director; siendo de 
cuenta de aquella el abono del carbón , hierro, acero y Jornales 
invertidos, entendiéndose esta Obligación también en el caso en 
qúe no se contrate el servicio á que se refiere da cláusula si
guiente, ó sea  la 13. '

13. Si por falta de lieitadores en la conducción de minerales 
calcinados, cobre fino &c.v ú otras causas; tuviere la Hacienda 
que encargarse de los carros y galeras'necesarios para la ejecu
ción de aquellos servicios, el contratista de herrería podrá to
mar á su cargo la habilitación de dichos carros y galeras en 
cuanto al herraje necesario, siempre que se conformase con los 
tipos que se le señalen por el Director; y en-caso contrario po
drá laHaoienda con tratar este servicio separadamente. Lo mismo 
se verificará si durante este contrato ampliase ó reformase al
guno ó algunos de los departamentos de cementación artificial, 
siempre que este aumento ó reforma reclamase, á Juicio del ci
tado. Director, modificación ó aumento* eii cb tipo respectivo se^ 
ñalado en la condiciona 1.®̂ obligación 4."̂  •

14. El contratista estará obligado á continuar desempeñando 
este servicio hasta qúe se ponga en posesión al nuevo; pero el 
límite definitivo del contrato lo sérá'Cl 31 de Diciembre de 1872, 
si por cualquifer causa no imputable’ exclusivaraente al rema
tante no pudiera empezar á desempeñrarle; entendiéndose que 
el rematante no podrá pedir indemnización alguna si ánteá de 
la terminación del contrato se<efectuara la venta ó arriendo 
de las minas, en cuyo caso quedará rescindido este contrato.

18. - E l importeí deteste contrato en cada mno de ios años 
de l870 á 1872 sé calcula -qúe podrá ̂ ascender próximamente 

A  49.000 pesetas en c^da mno de*<ios áióSi que-abraza  ̂ sin ̂ que ; 
por esto tenga que limitarse el surtidoA^la^xpresada «umaj^pu- i 

- diendo aumíéntarsé ó'disminuhsé^segun do aconsejen lashece- ¡ 
sidades»delrserViéio.^'El coiflnatigtá^ no atendrá derecho á j^ecla-1 
mar indemnización de ningún género^por. grande que'^seada di-1 

Hféréncia que resulto al téipminar el 'con trató entúe dicho cálculo 
y e l surtido que haya sido practicados -

3.* Si el contratista no- cumplieraodebidamente su obliga
ción, ó faltare ácualq íderadedaí) déusM as yicondrciones que ; 
en este pliego se estipulan, la-AdminlstraGiohpodrá hacer?por ; 
s í  ó con tratar con particulares' todo ^eh>suptidb quo'dejare- de : 
practicar aquel, dáridóle aviso opcn^tunamente y  siendo: de su  ‘ 
cuenta el exceso-de gasto; además su le im p o n d rá  una multa 
de 50 á 500 pesetas. ' ' •
- 4.® La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati

vamente sobre su s‘bienes y'fianza', ."precediéndose sumaria
mente por la vía de apremio y procedimiento administrativo 
de que'tratan los artículos 11 y 12 'de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y 4a renuncia absoluta d e  todos -los .fueros y privile
gios particulares conforme al art¡ 2'.® dé la real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852, aplicándose:los productos de la ejecución 
en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública los perjui
cios que le cause la falta de cumplimiento del asentista, de 
quien se harán efectivos con sujeción á io pTevenido en el ar
tículo 9.® del real decreto de 27 de Febrero de 1852.

5*L-Para afianzar, el cumplimiento^.fiel contrato ^aprobado

,4ás/dé^liau¡M enr. péi¿o&}rÉstí:cos A- en
^flnóas UTbarias  ̂sitas" enhápitales de-pi?0viácia/ó  -puertos habb- 
ílitados, ó bien en la cantidad ̂ correspondiente en'papel. del E s
tado al tipo fijado por el Gobierno. ■' '

6.® La subasta tendrá lugar e l dia 1.® de Abril próximo, á 
la una de la ta rd e , en esta Dirección general, y simultánea
mente en Sevilla y Huelva ante los Jefes económicos, y en Rio- 
tinto ante Ja Junta de subastas, con asistencia en todas de los 
Notarios de Hacienda.

7.®; -Para presentarse como lieitadores en ella se necesita ap
titud legal para contratar, y haber depositado en metálico ó sü 
equivalente en papel del Estado la súma de 5.000 pesetas, que 
se devolverán á los interesados concluido el acto, reteniéndose 
los del rematante hasta la prestación de la fianza.

8.® Se fijan los precios máximos que aparecen consignados 
en la cláusula 4.® de la condición 1.® de este pliego, no pudién/ 
dóse admitir proposición que exceda dé dicho tipo.

9.® Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, no pu- 
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado bajo 
ningún pretexto ni motivo. Las bajas se harán bonificando en 
un tanto por 100 la liquidación m ensual que deberá hacerse al 
contratista para el abono que tenga devengado.
’ 10. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados; se entregarán los pliegos al Presidente, quien cuidará de 
qué se rubriquen en la cubierta por su portador y de irlos nu
merando por el órden con que los reciba; debiendo acompañar 
á cada uno la carta de pago que acredité haberse hecho el de
pósito expresado en la condición 7.®

11. Al dar la una y media de la tarde se dará principio á la 
apertura de los pliegos ; y despuefe dé leidos públicamente en 
alta voz en el mismo órden con que se hubieren entregado ,. se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación superior. Desde que 
empiece la ap'ertura de los pliegos no se recibirá ningún otro, 
así como tampoco se- adm itirá mejora por ventajosa que sea 
deSpues de verificado el remate. En el acto de leerse los pliegos 
serán desechados los que no estén redactados en los mismos 
términos que el modelo expresa j ó que reúnan otras circuns
tancias de nulidad.

12. Si de la comparación de las proposiciones resultasen en 
las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá licitación á 
viva voz entre los firmantes de ellas por espacio- de un cuarto 
de hora; y si en este último acto no se hiciese*mejora, sé ad
judicará el remate al que con prioridad hubiere presentado él  ̂
pliego ; y én el casó de ser las próposiciones. iguales presenta
das en diversos p u n to s, la suerte decidirá quién ha de ser el 
agraciado, verificándose el sorteo en 'la  Dirección’ general.

13. El remate, será, aprobado por la Dirección• general? dél í 
ramo ségun lo prevenido en” real órden d e '27 ’de Setiembre i 
dé 1860, después dehcual se elevará *éi*eontrató á escritura*'pú- : 
blica, extendiéndose esta con las formalidades de deredñp; y i 
siendo los gastos de ella, de una copia y demás del expediente ' 
de cuenta del'rem atante.'Si'este no‘ .cumpliese'las cdnifimones 
qué debe llenar parael otorgamieríto de la escritura, dM pidiere 
que esta tenga efecto en el término que Se le señale,'sédendrá ' 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo' rematante, 
quedando sujetó á Jo que previene e la r t;  5.® dekTeab decreto de 
27 de Febrero dé 1852. Gon objeto de evitar: lab consecuencias 
de extravío del acta dé remate, quedará en poddr dél P residen te; 
d é la  subasta un duplicado de la misma* débi’daínéñte au to ri-: 
zado y suscrito por el rematante. . -

14.  ̂ Forman parte, integrante de este pliego, como si en él 
estuviesen insertos, el real decreto de 27 de Febrero é in s -  
truccion de 25 de Setiembre de 1852.

Modelo Ac proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . .  enterado del pliego de con

diciones para contratar e l surtido de herramientas y obra nueva 
de herrería de las minas de Riotinto en los años económicos 
de 1870 á 1872, se compromete á tomarlo á su cargo, cumpliendo 
todas sus condiciones y por los : tipos á que sale á subasta, con 
la bonificación d e . . . . .  pesetas . . . . .  céntimos por cada 100 
pesetas que resulten ,do las liquidaciones mensuales que se 
practiquenpara el abono del servicio ejecutado.

Madrid 11 de Marzo de 1871 .= E l Director general, V. Gon -  
zalez.

Dirección general de la Deuda pública.
Habiendo sido declarado , en virtud de auto dictado por ei 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte en 3 de Diciembre último , el extravío de la carpeta 
de resguardo núm. 798, con que D. Casto García Barroso pre
sentó en 6 de Marzo de 1848 en la Intendencia de Santander 
un crédito procedente de suministros perteneciente al Ayun
tamiento de Limpias , importante 2.832 rs. vn., por el presente 
se emplaza por término de un mes á la persona en cuyo poder 
pueda: encontrarse dicho docurnento para que. le preseqte en 
esta^ dependencia; en la inteligencia que de no presentarle en 
el plazo señalado,.á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta ., se le considerará caduc,ado y .quedará nulo, 
sin ningún valor mi efecto.

Madrid 24 de Febrero de 1871.=E1 Secretario, . José María 
Maury.==V.o B.*=E1 Direotior^general. Presidente, Heredia.

Habiendo;sidp declarado, en virtud de auto del'Sr. Juez de- 
primera .instancia del distrito .dé la Üniversldad. de esta corte 

. dictado en. 2 de Setiembre últimp. j el extravío de úna: carpeta 

. de pesguardo, núna. 157, con que #pL,Ii>aúcisQo Fraye .presentó 
en 5 de/Febrero de 4 ^ 8  en, la .DJreccipri del Tesoro varios cré- 

.ditos., entre, los que figuran uno de 13.744 rs. 24 céats. á fayoc 
del Ayuntamiento, de Herrera -, y» otro de 8.000 rs. vn. á . favor 
dél de MGneva,. y..t.odos ascienden á 105.261 rs. 17 cén ts-pro- 
‘cedentes.de suministros hechos al ejército , por ¿I presente se 
emplaza por tórmiho de un mes á la persona en cuyo poder 
pueda, encontrarse dicho documento para que le presente en 

. esta, dependencia;,ep la inteligencia que de no.presentarle en 
eL plazo señalado,. á  contar desde Ja  públicacion de este anun- 

/cio en la Gaceta;, se le considerará caducado y quedará: nulo, 
sin ningún valor ni efecto.

(Madrid 4. de.. Marzo, de 1871. «  E l Secretario, José María 
/Maury.==V.® B.®‘=ELDirector,general, Presidpute, Heredia.

Jiiuta^de l a . DendáipúMícai
/  Los .interesados que á coptinuácipn sé expresan, acreedores 

áí>Éstádo por débitos. procedentes: de. la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por. persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la real órden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados., á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de Liquidación la  factura que 
acredite su personalidad, para lo.cual habrán  de manifestar el 

'húmero de ^alida

• Número de 
salida de las > 
liquidaciones

INTERESADOS.

PROVINCIA. DE .LAS BALEARES.

. 118388 ' D. José González.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

118389 D. Miguel Parraverde y Escudero.
PROVINCIA DE CÁDIZ.,

118390 D. Manuel González y Lucena. *
PROVINCIA DE MADRID.

118391 D. José María Alfaro. ■ :
118392 D. Diego Mendieta.

PROVINCIA DE TARRAGONA. .

118393 Doña Rosa Monja. '
, PROVINCIA DE LAS BALEARES.

118394 Doña Catalina Ignacia Ferré.
118895 Doña Bárbara María Arbena. *
118896 Doña María del Corazón de Jesús Goma.
118397 Doña María Eleonar Villalonga.
118398 Doña María Clara Mas. - *
118399 Doña Isabel Alcina.
118400 Doña Antonia Bestard.
118401 Doña María Ana Alzamora. ?
118402 Doña María Josefa Caymary. ; .
118403 Doña Eleonor María Puigdorfila. ^
118404 Doña Catalina Ferragut.
118405 Doña M pía Luisa Matas.
118406 Doña Bárbara María Alzamora.
118407 Doña Catalina Tomás Fiol.
118408 Doña María Ignacia Puigdorfila.
118409' Doña María Magdalena Mateu.
118410 ' Doña María Rosa Ferragut.
118411 Doña María dél Cármen Gaya.

•'118412 > Doña Catalina Rosa Ordinas.
118413 Doña Ané María Oirer.
118414 Doña María Concepción Estadas.

. 0 TI8415 Doñá Jhaiiá Tomás Torreris.
118416 . Doña Jerónimá Reura.
118417 . Doña Antonia María.Alcina.
118418 ' Doña Josefa Serra. . .
118419 Doña María Antonia Moragues.
118420 Doña, Serafina Pons. . y
118421 DoñáM aría. Clara Llampayá^.
118422 DóñáMár'ía Iñés Sbert. '
118423 ' Doña María Margarita Gelábert.
118424 , Doña María Inés Tomás.

■ 118425 Doña María de la Mélced'Gúal.
118426 Doña Apolonia Alberty.
118427 Doña María Francisca Moneadas.
118428 ' Doña Ana María^Villálonga.
418429 Doña María l^irgarita Caymary.
118430 Doña María •Báenaventuí’á Vich.
118431 Doña María Luisa Roselló.
118432 Doña María Rosa Fiol.
118433 Doña María Teresa Sala.
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INTERESADOS.

PROYINCIA DE CÁDIZ.
■ \

D. Tomás Ramos.
D. José Zamora.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Í484-36 Doña Joaquina Baena.
Madrid 15 de Diciembre de 1870.=B1 Sécretario, José María

B.*=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Itepartáménto de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de prim era instancia del distrito de la Univer
sidad de Madrid, en auto proveído con fecha 16 di> Diciembre 
¿el870 , ha declarado extraviada la lámina de Deuda coiTienie 
a l^ p o r  100 no negociable, núin. ^7.331, de capital 29.413 rea
les vellón 16 mrs., expedida á favor de la capellanía de Pablo 
IxH*enzo Moreno en la parroquial de la villa de Castro del Rio.

Lo que se avisa al público, en 'virtud de lo dispuesto por la 
lim ta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á. ñn 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lámina 
la presente en estas oficinas en el término de 30 dias , á .contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta ; en lá ih té- 
Bgencia de que trascurrido dicho plaáo sin verificarlo se decla- 
m rá  nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 28 de Febrero de l87i.=Estéban Morales.=V.‘* B.“=  
Él Director general, Presidente de la Junta, Heredia.

DepaTtameuto de Liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Hábieñdó acordado lO; Junta de la Deuda en sesión de 24 de 
Febrero último conceder un plazo de seis meses para que los 
S m . D. Manuel Silvestre Alvarez y F uelles, D. Pedro, Doña 
í%resa y Doña Juana Alvarez, como herederos de D. Antonio 
Alvarez Villar, presenten los docuníéntos de personalidad nece
ó n o s  para Justificar su derecho al cobro de las cantidades que 
m  metálico y cascarilla conducían las fragatas Mercedes, Clara, 
Asunción, Gertrudis y Ána  de cuenta y riesgo de dicho señor, 
tuyos buques fueron,apresados por ios ingleses á principios de 

"este siglo; otro plazo igual paía que el Sr.^ Visitador general 
íseJesiástiéo (le lá diócesis de Cuenca en América remita el 
oportuno poder para él percibo de la partida de 143 cajas de 
í^ cá rilla  embarcadas de cuenta y rieégó de D. José de Rada y 
Alveár en lá fragata Fuente Hermosa, igualmente apresada por 
lo® ingleses; y desestimada la reclamación de D. Gerardo López 

pesos embarcados en dicha última fragata de cuenta y 
riesgo de D. Ramón del Váiié, mediante á no haberse hecho 
aquella en tiempo oportuno, se anuncia al público para que en 
oí término señalado sé presenten las Justificaciones exigidas á 
lo» mencionados interesados, bajo pena de caducidad; y en cuanto 
8? último, para que si se considerase agraviado pueda acudir en 
alzada ante el Ministerio de Hacienda en el plazo de 30 dias, 
oontados unos y otro desde la públicacion en la Gaceta del pre
sénte anuncio,

Madridi.® de Marzo de 1.871.=E1 Jefedel Departamento, P. O., - 
Ot‘egorio Zapatería,==V.® B.*=El Director general, Heredia.

Ror acuerdo de la Junta de la Deuda púbUqa de 28 de 
brqrb próximo pasado han sido declarados de abono 11,533 es- 
mdos y 440 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 á 
favor de D. Mariano Riera y Julia,  heredero de su padre Don 
f^ n c ísc o  Riera y Gener, en equivalencia de un crédito de 
Benda condnterés pasada á sin él de rs. vn. 250.469 y 86 cénts. 
gne la misma Junta reconoció en amortizable de segunda clase 
i  íavoi del mencionado ,D. Francisco Riera y Gener por su 
aeuerdo de 4 de Junio de 4864; debiendo quedar en suspenso la 
entrega de dichos valores por término de un m e s ,á  contar 
S e^ e  la publicación del presente anuncio en la G aceta  , según 
dispone el acuerdo de la Junta'de la Deuda de 26 de Noviem
bre de 4869, mediante á haber sufrido extravío la carpeta de 
resguardo, niim. 1.464, con que dicho crédito,fuá presentado.

Loque se anuncia para que la persona en cuyo poder se 
hallare la presente en estas oficinas.

Madrid 4 de Marzo de 1871.*=E1 Jefe del Departamento, P. O., 
Gregorio Zapateida.^V.** B.**=El Director general, Heredia.

En este Departamento de mi cargo existe una reclamación 
Intentada por D. Ramón Lasierra y Veyan, vecino y del co
mercio de Tamarite de Litera, como apoderado sustituto de 
B, Carlos Veyan y Arqueda, que lo es de sus hermanos Doña 
Francisca, D. José Mauricio y Doña Rosa, como herederos de 
D, Antonio ó D. Antonino Veyan, de cuya cum ia corriente se 
«mbarcarort 6.000 pesos en la fragata GeHruiis, que fuá apre
sada por los ingleses á principios de este siglo, y para cuya 
completa justificación es necesario, según el dictáman del MI- 
uisterio fiscal recaído en el expediente de su referencia, que se 
legahofcen la póliza,presentada la firma del Cónsul italiano por 
»u Ministerio de Estado respectivo y la de este por el de España; 
que se presente el conocimiento de embarque de dicha partida, 
é se  acredite su extravío; que se legalice igualmente la firma 
del Cónsul francés en Lima por su Ministerio de Estado respec
tivo y la de este por el español; que se presente poder de Doña 
Francisca Veyan y Arqueda, y que se acredite si el D. Antonio 
Veyan,esel D. Antonino Veyan con la partida sacramental de 
baútismo y casamiento, ó en último término con una infor
mación y declaración judicial.

Para^cuuíplir con lo que queda prevenido se señala el plazo 
de un año, según el art. 3.* de la ley de 49 de Julio de 4869, 
slendiendo á que los comprobantes exigidos lian de traerse de 

..Ultramar y del extranjero, y se publica para conocimiento de 
jo» interesados; en ja  inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo, que empezará á contarse desde la publicación del pre
sente, sin verificarlo incurrirá el crédito en la pena de eadu- 
eSdad.  ̂ L ; . ,

Madrid 6 deMars;o4o487í.=rEl Jefedel Departamento,P.O., 
Gregorio Zapatería.=V.* Director general, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bóítts-del Tesoro*

 ̂El dia 15 del ac tu a l, desde*las diez déla mañana á las dos 
ée la ta rd e , satisfará esta Tésbfería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciéxábte ú ltim o, cuya carneta so
liaile señalada con el núm. 2o. 7 ^̂ ^

Madrid 48 de Marzo de 1871.===® teéorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ^

MI '■

El dia 45 del actúal, desde las die¿ lia lá mañana á las dos 
déla tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 

^  34 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
©em los números 529 á 542.

Madrid 48 de Marzo de 4874.=EI Tesorero Central, Inocente 
Ortlz y Casado.

m i m s T z m o  d s  x.a g o b e r n a c ió n .

Dirocoipn g e n e r a l de C om unicaciones.
Condiciones bajo (as cuales ha de sacarse d  pública subástala  

conducción diaria (léV corteo de ida y vuelta entre Soria y 
Villaníieva de CfímerOs.
4.* E l contratista se obliga á conducir á caballo o en car

ruaje de ida y vuelta desde Soria á Vlllanueva de Cameros la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cáda pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje, 
este tendrá sitio independiente para la correspondencia.

2.* La distancia de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 horas y 45 minutos; y  las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme laDirecpion general de Comu
nicaciones, que podrá.alterar según convénga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas porcada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el cóntratis.ta el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea , a juicio 
de los Jefes de las Secciones de Comunicaciones de Soria y Lo
groño.

5.* Es condición,, indispensable que los conductores. de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.

7.' Será Obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al pmcio esta
blecido en el,reglamentorde Postas vigente.

8.* Si por.faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra ía 
fianza y bienes de aquél, i í

9." La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensuaJidadeSí vencidas en una de las referidas Sec-| 
clones de Soria ó Logroño.

10. El contrató durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el aervicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación Superior de la subasta.

44. i Tres meses ántes de, finalizar dictio plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva sise despide 
del servicio á fin de que cóm oportunidad pueda procedei^se á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio.y condiciones. Si el con
tratista no sé despidiera ídel servicio , la Administración podrá 
subastarlo nuevamént¿' Uña vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despéd'idía.icualquiera que sea la época en que se 
haga una vez termiñadó el eentrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la^oomunicacion.

12. Si durante el tieinpo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea,designada, y dirigir la correspondencia á 
por ntro ú otros. puutosvJserán de cuenta del contratista los gas- * 
tos que estaal4eracioh5<3pásl4n!%. mUj. d e w h ó  á  indemnización 
alguna; pero si el núm erqdéteéxpédieiones se aufnentáse, ó re-  ̂
sultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinalrá él abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á pro rata Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se'aviene ó no á 
continuar el servicio pcu* la  nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda ál Gobiérno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, e l  Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines ofv'- 
cíales de las provincias de Logroño y Soria y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcalde de Torrecilla de Cameros, asistidos de los 
4efes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 42 de 
Abril próximo, á Ist hora y en el local que señalen dichas Aü- 
toridádes.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.530 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de ésta suma.

45. Para presentarse conio licitador será condición precisa 
depositar préviamente en cualquiera de las Tesorerías de Ha
cienda pública de Logroño y Soria ó en la Administración de 
Rentas de Torrecilla, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 250 pesetas en metálico, ó su equivalente, 
en títulos de la Deuda del Estado; la cuál, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las ofi
cinas del Gobierno para su forinalizacion en la sucursál de los 
dé la provincia tan pronto como se reciba la aprobación de
finitiva del servicio, r:

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho eldepósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buenahonducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente '

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Spria á Villañueva dé Cameros y vice versa por el precio 
d e .« .. .  pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que. no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públipánaente, se extenderá 
el acta deL remate, declarándose este én favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobiérno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
I|;ualinente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propiiestas que huó esen causado el empate.

24. Hecha la adjüdií^cion por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante

{ los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
V en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 

de Comunicaciones.
22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sujeto a lo que previene el art. 5.® 

del real decreto de 27 de Febrero dé 4852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgápiiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el térñiino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
su b p ta , queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
dé remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servidlo público.

Madrid 8 de Marzo áe 1871.= E 1  Director genéraí, Víctor 
Balaguer.

.La R eform a S ocia l,
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS. ^

TÍTULO PRIMERO.
Nombre de la asociación y objeto.

Artículo !.• ■ Se establece y fija su residencia en Málaga una 
Sociedad titulada La RefonHa Socía/, constructora de édificios. 
Dicha asociación tiene por objeto mejorar la condición social y 
la instrucción de sus asociados, y hacer frente á todos los tra 
bajos comprendidos en q l arte de Arquitectura, bien sean estos 
públicos ó particulares.'

TITULO II.
Base preliminar.

Art. 2.® No podrá ser disuelta esta Sociedad miéntras haya 
10 socios que quieran eontinuár; pero si por disposición del 
Gobierno hubiera .qiie disolverla, se hárá la liquidación ge- 
neral. ^

Siendo el objeto de esta Sociedad puramcnfe económico, re
chaza córhó ajena á su instituto toda discusión política y re
ligiosa.

TITULO III.
Admisión de los miembros.

. Art. 3.® Podrán ingresar como socios todos los ciudadanos 
perterjecientes á cualquiera de ios infinitos gremios que com
prende el arte constructor de Arquitectura, desde el albañil basta 
el piutor. Los aspirantes harán una solicitud á  la Junta direc
tiva, en la que expresará el nombre, apellido, ejercicio y do
micilio, y garantida ó firmada por tres socios, y además se fijará 
sü nombre en una tablilla en el local déla AduMnistraciou por 
espacio de tres dias: si no procediere su admisión, la  Junta lo 
participará á los socios proponentes; pero siprocedierá, este de
berá abonar en e l acto la cuota primera, y además todas las se
manas procurará dar algo para ir igualándose á los demávS. 
También deberá pagar un ejemplar del reglamento.

T I T U L O  IV.
Del capital.

Art. 4.®. Cada socio deberá tener por lo ménos cinco accio
nes á razón de 400 rs. u n a , debiendo pagar 4 y. medio reales 
semanales haét^^^píhpietarlás, y dando además 20 rs. de an ti-

tíña* ábla Vez óáU’iG'semanas á 
rázóíi de’2 rs. cada semana ,'dé manera que con los 4 y medio 
de la cuota tendrá que dar 6 y  medió reales todas las semanas.

La cuota de 4 rs. y medio se rebajará á 2 y medio á medida 
que los socios vayan cubriendo dos de las cinco acciones que 
cada socio debe tener ; es decir, en teniendo impuesto en la 
Caja 200 rs. empieza á pagar y sigue pagando el socio 2 rs. y 
medio todas las semanas hasta .completar las acciones restantes. 
Después puede volver á tomar las acciones que guste una vez 
completadas las cinco prim eras; pero la cuota será siempre de 
2 y medio reales cada semana. , .

Se entiende que estas cuotas es el mínimum, y el máximum 
500 rs. valor de cinco acciones.

TITULO V. V
; Cobro de las cuotas. <
Art. o.® E l socio que se* atrasare tres semanas será reque

rido por el Secrelario para qué en el preciso término de cuatro 
dias pague su deuda; bajo apercibimiento de ser expulsado de 
la Sociedad á no ser que estuviere enfermo , parado por falta 
de trabajo ó ausente, en cuyos casos se le dispensará del pago 
por todo el tiempo de,su parada ó enfermedad.

T I T U L O  VI.
Beneficencia.

Art. 6.® La Junta cuidará de ir amortizando el medio real 
de cada cuota, y formará un fondo aparte que se denominará de 
Beneficencia é Instrucción, y ño poilrá distraerse de dicho fon
do ni un solo céntimo sino para atender á ambas necesidades^

De este fondo ó Caja do Beneficencia se socorrerá á los so
cios que les ocurriere alguna desgracia en el ta lle r, ó cayere 
enfermo y tuviere necesidad de socorro,-quedando á juicio déla 
Junta administrativa determinar ó fijarlas cantidades que debe
rán señalar á los que se encuéntren en dicho caso; pero teniendo 
muy en cuenta de atender con los dichos fondo» á costear 
la instrucción de los socios que carezcan de ella,

TITULO VIL 
Salida ó exclusión de la Sociedad.

Art. 7.* Todo socio después de pagar el importe de sus ac
ciones puede retirarse de la asociación , avisándole por escrito 
al Secretario, y también puede hacerlo aunque no haya pagado 
el total de sus acciones, si consiente en ello la  mayoría de la 
Junta administrativa. Al retirarse teniendo cubiertas sus áccio- 
nes se le abonará todo su cap ita l, con los intereses que le cor
respondan segumel estado de la Sociedad; y si lo hiciere antes 
y la Sociedad no húbiere emprendido operación algupu de ti’á- 
bajo , que es su único óbjeto , habrá que deducirle del capital 
impuesto la parte que le corresponda en Jos gastos que lleve 
hechos la Socieí|ad, y  con el descuento de 2 por 400 de Icfé in 
tereses por compensación de los perjuicios que pueda ocasionar 
con su salida, i  ^

TITULO VIII.
Casos de desgracias. ,

A rt 8 ® Todo socio á quien ocurriera alguna desgracia que 
no fuera bastante á rem ediar eh socorro , que le señalare la 
Junta adm inistrativa , según el ;art. 6.® determ ina, podrá,re
tirar todo el capital de la asociación hasta reducirles al m íni
mum de 400 rs., á juicio de la Junta administrativa.

TÍTULO IX.
Lo que se hará con ías acciones de los socios en caso de m ueru .

Art. 9.® Si un socio muere sin testar ni hacer uso del de
recho que le concede la regla 10, dejando viuda, la Junta a d 
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m inistrativa dará á la viuda el capital inscrito por e>socio d i
funto con los intereises que le correspondan un mes después de 
recibir notieia de su muerte, en el caso de que las acciones del 
socio muerto no excedan de 10; si fuesen más; la Junta admi
nistrativa fijará un plazo prudente, pero que no pasará de dos 
meses. No siendo esta Sociedad industriar ni mercantil, y sí ún i
camente para procurar trabajo y náda de lu c ro , pues las ga
nancias que debiera reportar de tos trabajos que haga la aso
ciación se destinan al aumento de jornales á todos los socios 
que trabajen en los talleres de la asociación con el objeto de í 

^mojorar las condiciones dé la clase a rtis ta , por lo cual á todo 
socio ó los herederos más inmediatos, caso de muerte, al reti
ra r el capital é intereses se le descontará el % por 100 de^os 
intereses que quedará á beneficio de la asociación ; pero si el 
socio difunto no dejase viuda, sino hijos ó hijas menores de M 
años , la Junta adm inistrativa les dará lo que á sus padres les 
pertenecia sin descuento alguno. Y si el socio muriese sin de
ja r viuda ni hijos , la Jiinta adm inistrativa pondrá el valor de 
las acciones del difunto á disposición de la persona que seguh 
la ley tenga legítimo derecho, á presentación de documentos 
que lo prueben.

TITULO X.
Trasferencía de las acQiofies de un socio difuñio,

A rt, 10. A la muerte dé cualquier socio, su heredero deberá 
en el primer mes dar noticia por escrito al Secrétarid de, la aso
ciación , incluyendo el nombre de p ilay  el de fárailia', de su 
domicilio y profesión, á fin de que las acciones del socio d i
funto sean suscritas en el nombré, de su Jegítimo dueño ó he
redero; y el qiie no lo hiciere pagará com o; multa 5 rs. por 
acción.

TITULO xr.
Éases para ernpe:^ar las operaciones,

-Art. TI. La Sociedad dará principio á< sus trabajos con tra 
tando toda clase de obras dé A rquitectura, así públicas cpmo 
i^árticuláres, dando en garantía á los propietarios el acopio de 
materiales de to d p  clases /  p arrim arán tan luego como 
eiiíplecen los trabajoílos^opips tejeros , caleros , yeseros, can
teros &c., en cantidád'súficieñte á satisfacción dé los propie
tarios.

TITULO XII.

Organización del trabajo,
Árt. 1^. La Junta ad m in is tra ti^  confeccionará un regla

mento de taller, en el qué se marcarán las réglas que se han 
de observar por todos los socios, concediendo premios honorí- 
fiéós á los qúé se hagan acreédores por sus adelantos y buena 
ppnducta , é imponiendo multas á los que faltaren á sus debe
res. Tódo sdeio al ingresar en la asociación contrae implícita
mente el compromiso de buscar y  facilitar trabajos á la asocia
ción, y de ningún modo en provecho propio , á no ser que hu 
biere propietarios que nd quisieran entenderse con la asocia
ción pero aun en éste caso deberán proveerse de los apéra
nos socios, si los hubiere parados, y.^el que no lo hiciere asi
será amonestado y multado por la Junta administrativa. 

TITULO x irr.
Be ía Instrucción,

Art. 13. La Junta adm inistrativa procurará abrir una clase 
por las noches bajo la dirección de un preceptor, donde por 
obligación vayan á instruirse todos los socios que carezcan 
de un requisito tan indispensable para gozar el derecho de 
mudadaníOis^.L^. haraé  de , clase^.sé s é ^ a j i i ^  ^aegun^las esta
ciones. ’ ' • -

El ramo de Instrucción éstará á cargo de la 'Jun ta de Audir 
tores,bajo su más estrecha responsabilidad , dando cuenta tri • 
mestral á la asamblea del estado de la instrucción.

TITULO XIV.
Faltas de moralidad,

Art. 14  Todo socio que faltare á los deberes y compromi
sos contraidos con la Soéicdad será amonestado tres veces á fin 
de que arregle su conducta: si así no lo hiciere, se dará cuenta 
en la primera reunión general que se celebre para que la asam
blea resuelva lo que estime conveniente; pero si la í^alta im 
plicase criminalidad ó perturbación del orden en los talleres, la 
Junta administrativa podrá expulsarlo en él acto, dando cuenta 
detallada d e  todo lo ocurrido en la prim era reunión general 
trimestral. E l socio que se hallare comprendido en este caso 
no tendrá derecho á percibir más que su capital impuesto, y los 
intereses que lo hubieren correspondido quedarán para el fondo 
de Beneficencia.

TITULO XV.
Remuneración d ios socios en ciertos casos, \

Art. 15. Todos los cargos de los funcionarios de esta asocia
ción serán gratuitos, siempre que no impida á los que los 
desempeñen el trabajar; pues si Aconteciere nombrar uno ó más 
socios para desempeñar cualquier comisión que le impidiera' 
el trabajar, la Junta deberá de abonarle por todo el tiempo que 
estas duraren el jornal ó jornales según los dias que hubiere 
durado.. Si la comisión ó negocio tuviere lugar, fuera de la ca
pital, se le abonará con arreglo á la distancia, y facilitándole 
cabaileria ó pagándole viaje por el tren del ferro-carril.

TITULO XiVI.
Be los Administradores de la asociación,

Art. 16. La Administración y Dirección de Já Sociedad se 
encomendará á una Junta compuesta de Presidente, Tesorero, 
Contador, dos Secretarios con la denominación de primero y 
segundo, y cinco Vocales elegidos en asambléá general, reno va
dos en la mitad de la Junta cada seis m ésés, saliendo en la pri
mera renovación el Presidente, el Tesorero, e l primer Secretario 
y los Vocales primero y  éegundo, y en la segunda el Contador, 
Vicepresidente, segundó Sécretario y los Vocales tercero, cuarto 
y quinto. Los salientes pueden ser reelegidos, á no ser que hu
bieren demostrado faltas en é l desénapeño de sus funciones.

TITULO XVII.
Consejo de Auditores,

Art. 17. Además de la Junta adininistrativa , se nombrará 
otra de Auditores compuesta de cinco miembrod, conla obliga- 
eion de vigilar y pedir cuentas á la Administración por lo mé- 
nos cada mes. La Jupta administrativa pondrá á disposición de 
W" Auditores todos los libros y documentos de la Sociedad á 
pndeque estos puedan presentar una Merñoria en cada reunión 
trimestral dél ejstado en que se halla la Administración de la 
Sociedad. También estará á su cargo el ramo de Instrucción.

Be las atribuciones de la Junta administratira- 
Art. 18. La Junta administrativa tomará los acuerdos que 

érea necesarios ó convenientes, siempre que estos no se opon
gan á los principios fundamentales de la asociación, y  dando 
cuenta á la asamblea en la reunión inmediata.

Titulo x v m
Beberes del Presidente. .

Art. 19. El Presidente tiene la obligación de presidir todas, 
las reuniones de la Sociedad; y si no-asistiere á una de ellas, 
ocupará su puesto el Vicepresidente. \

El Presidente ó el que haga sus veces firmará todos los 
acuerdos y actas de las reuniones que presida. Llevará además 
un libro que sirva de comprobánte entre el Tesorero y Contador.

TITULO XIX.
Beberes del Contador,

Art. 20.  ̂El Contador llevará la contabilidad de la Sociedad; 
intervendrá en las entradas y salidas; visará los cobros; presen
tará mensualmente un estado de los ingresos y gastos de que 
ha tomado razón, y presentará en cada reunión trim estral el es
tado general de los fondos de la Sociedad.

TITULO XX.
Beberes del Tesorero,

Art. 21. El Tesorero custodiará bajo su responsabilidad las 
cantidades que se le confien ó los documentos equivalentes de 
las cantidades que se hayan depositado en ía Caja. Cobrará y 
pagará, mediante libramiento firmado por el P residente, Con
tador y Secretario, que serán los comprobantes de las cuentas. 
Para la custodia dp los fondos habrá en la Sociedad una caja 
con tres llaves distintas, que tendrán respectivamente el Pre
sidente, Contador y Tesorero.

TITULO XXL
Deberes del Secretario,

Art, 22. E l Secretario asistirá á todas las. reuniones; y si fal
tare á una de ellas, le sustituiráel segundo.; extenderá y firma
rá las citacionesAde la Junta y las actas de todas las reuniones 
de la Sociedad, las cuales estarán bajo su custodia; expenderá 
los oficios, informes y todo documento perteneciente á la So
ciedad. .

, E l segundo Secretario le ayudará en dichos trabajos. Los 
Vocales por orden numérico reemplazarán á los funcionarlos, 
caso de faltas, ménos al Presidente, Contador y  Tesorero.

TÍITULÓ XXII.
Bel nombramiento de los funcionarios, '

Art. 23. Todos los nombramiéutos .de los. función arios se 
harán por sufragio directo; y sie.ndo de absoluta necesidad que 
sepan leer y escribir, para proceder á cualquier nombramiento 
se convocará á una junta general por papeletas á domicilio, 
firmadas por el Secretario, sin exceptuar á ningún socio, sin 
cuya fórmálidad no será legal cualquier nombramiento': esta 
disposición se entenderá para cualquiera reunión trimestral y 
general; una vez citados todos,, y dada la hora que se habrá 
marcado en lás papeletas de citación, se,procederá por el Secre
tario á contar el número de socios presentes, que no deberá 
bajar de las dos terceras partes del Aotalde socios contribuyen
tes; y rio resultando número suficiente, se aplazará para otro 
dia a ju ic ió  dél Presiderite. . ; , á . # ' ’

El Secretario tomará nota de los socios que dejaron de con
currir; y si en la convocatoria inmediata volvieren á faltar, se 
les aplicará la multa que la Junta adm inistrativa crea conve
niente, no pasando del máximum de iO rs.

TITULO XXIII.
Reuniones generales, j :

\  A rL24,’ Lá Junta! ádm inistratiya convocar iñéal re-
; taigbién ̂ po-

drán solicitarla 15 socios,, pi,diéDdóld-*]gór ^ c tífo  a. íá Jhnía^ ad
m in istrativa, firmando y explicando el objeto dé Ja reunión.

TITULO XXIV. ' ^
Berecho de petición.

Art. 25. La Junta administrativa tomará en consideración 
cualquier proposición que uno ó más miembros de la Sociedad 
le dirijan por escrito con objeto de m ejorar los negocios de la 
Administración.

TITULO XXV.
De la distribución de los productos Uquidos entre los asociados, 

Art. 27. La Junta adm inistrativa hará un arqueo ó balance 
general del estado del capital de la Sociedad desde el i.® al 45 
de Diciembre de cada año, y con arreglo al.producto líquido 
que hubiere hará la distribución entre los asociados con arreglo 
al capital que cada socio tenga» impuesto, y deduciendo ántes 
el iO por 400 del total de los productos para beneficiar el capi
tal de la Sociedad. Todo el socio que quiera optar á este divi
dendo deberá avisarlo al Secretario de la Sociedad por escrito, 
especificando su nombre y apellido, ejercicio y domicilio dentro 
del plazo improrogable de ocho dias, que se contarán desde 
el 4." al 8 de Diciembre. Cumplido dicho plazo, se considerará 
que renuncia á este beneficio y  quedará en caja dicha cantidad.

TITULO XXVI.
Reforma del reglamento.

Art. 27. Para poder hacer cualquiera alteración en este re- 
glairiento se convocará á una reunión general extraordinaria; 
y después de poner en conocimiento de la asamblea el objeto 
dé la reunión, se abrirá discusión sobre la reforma, concedién
dose el uso de la palabra á todo el que lo solicitare, y después 
se pondrá á! votación: si procediese la reforma, se levantará un 
acta que firmarán con la Junta todos los socios presentes que 
sepan escribir: para llevar á cabo la reforma es preciso que en 
la votación resulte una mayoría de las dos terceras partes de 
socios contribuyentes. .

RSCGliAmiiNTO OS T A L U R
Y ORGANIZACION DEL TRABAJO.

TITULO PRIMERO.
Artículo i  * Tan luego como se vaya á empezar el prim er 

trabajo, se procederá con cuatro dias de anticipación á una con
vocatoria general de todos los socios sin excepción, y se dará 

, cuenta por la Junta directiva de las principales bases del con- 
irato hecho con el propietario: acto continúo se procederá al 
nombramiento de dos directores ó aparejadores, uno albañil y 
otro carpintero, que serán noMbrados por sufragio directo y  
por mayoría de votos. Los individuos que componen la Junta 
directiva y Consejo de Auditores pueden ser también elegidos: 
para poder desempeñar estos cargos es indispensable que al 
ménos uno de los dos sepa leer y escribir.

Art. 2.® Si los socios en quienes recayere la elección de apa
rejadores hicieren renuncia ó estuvieren ausentes, pasarán á 
ocupar sus puestos ios que obtuvieren mayor número de votos 
por órden numéricp. Los que diri|an un trabajo en clase de 
aparejadores no podrán Vdlvér á dirigir otro, y po^ i o tanto ño 
se deberá votar por ellos, con el objeto de que todos puedan 
llegar á mandar y no pueda haber privilegio para ninguno, salvo 
el caso especial de ser aclamado por unanimidad.

TITULO II.
Deberes que la asociación impone,

Art. 3.® Todos los socios tienen la obligación de trabajar, 
desde el Presidente dé la Junta directiva hasta el último de los 
asociados, con la sola diferencia que los principales Jefes ten
gan libertad para entrar,  salir y negociar con cualquiera per
sona que tenga necesidad de ellos para negocios de la Sociedad.

TITULO III.
Reglas para el trabajo,

Art. 4® Los trabajos se harán por los socios por varas, 
cuando la Sociedad haya ajustado así con el propietario, á un 
cuartillo de real ménos que lo estipulado con los propietarios; 
este cuartillo de real en cada vara queda para beneficio de la 
caja; cuando sea por administración, trabarán á jornal fijo; en 
el primer ^caso quedan exceptuados todos los que desempeñen 
algún cargo en ámba-s Juntas y trabajarán á jornal: en esta re
gla están comprendidos igualmente los carpinteros, canteros y 
todas las demás clases.

Art. 5.® La Junta directiva procurará que los aparejadores, 
tanto albañil como carpinterb. se conduzcan en el taller cual 
corresponde entre hermanos, mandando y reprendiendo con 
benevolencia y con lenguaje decoroso , y de ningún modo con 
altanería ni despotismo; asimismo estos pondrán en conoci
miento de la Junta cualquiera falta que puedan inferirle los 
socios al carácter de que se hallan revestidos dentro del taller.

TÍTULO IV.
" ,  Beberes de los socios en el taller,

Art. 6.* Los socios procurarán observar dentro del taller 
úna conducta ejemplar, usando un lenguaje decente, y no pro
vocando disputas para que podamos llamar la atericion de na
cionales y extranjeros,"pues de esto depende en gran parte el 
porvenir de la Sociedad, y por consiguiente el nuestro y el de 
nuestros hijos. -

TITULO V.
Premios por aplicación,

Art. 7.® La Junta cuidará de abrir un registro que denomi
nará el nomenclátor de los operarios de la Sociedad construc
tora de edificios La Reforma social: En este libro se irán ano
tando á todos los socios, con expresión dp nombres, ejércicios, 
anotándoles los trabajos en que sobresalgan y que sean útiles 
al arte y beneficiosos á los intereses de la Sociedad, para optar 
a l premio que.á fin de cada año distribuirá la Junta entre los 
sobresalientes. •

-  TITULO VI.,
Beneficio á la  clase jornalera,

Art. 8.® La Junta administrativa procurará formar una lista 
de los peones que quieran pertenecer a los talleres de la Socie
dad , y se les preferirá siempre : también formará una caja de 
ahorros donde pueda ir depositando sus economías todo el que 
quiera, invirtiendo dichos fondos en los negocios que emprenda 
la Sociedad para que les pueda ir ganando el interés que les 
corresponda, con el objeto de proteger á esta clase desvalida.

Los individuos de la clase de peones que estén conformes 
con las prescripciones arriba citadas procederán á nombrar , 
úna comisión dé su seno compuesta de tres individuos, que 
deberán saber leer y escribir, para entenderse con la Junta 
directiva respecto de sus intereses. También podrán disfrutar 
de los beneficios que la asociación dispensa con relación á la 
instrucción y socorro por enfermedad ó desgracia ocurrida en 
el taller, contribuyendo con la cuota de medio leai todas las 
éemanas.  ̂ ^

Todo peón que'j30r espacio de tres años venga observando 
buena’condúéta y haya demostrado fidelidad é interés por la  
asociación tendrá derecho á ingresar como socio , y podrá tener 
voto en cualquiera elección que hubiere; pero no podrá ser nom 
brado para deseinpeñar ningún cargo, á no ser que con el tiempo 
llegare á ser oficial.

TITULO VII.
Bel modo de hacer los pagos,

Art. 9.® El pago se hará por el Tesorero de la Sociedad, con 
intervención del Presidente, Contador y Secretario. Todos los 
sábados ó domingos se pagarán á los operarios albañiles , car
pinteros y canteros, y los lunes so pagará á las demás clases, 
como tejeros, caleros, yeseros &c.; pero si los trabajos que se 
estén 'haciendo son ajustados y la Junta no toma dinero del 
propietario hasta cum plirlos plazos con arreglo al contrato que 
se haya hecho, los socios tejeros, caleros, yeseros, alfareros &c. 
tendrán que aguardar al vencimiento de dichos plazos, á no ser 
que la Junta con arreglo al estado de los fondos pueda adelan
tarle alguna cantidad.

TITULO VIÍI.
Trajes para taller,

ArtMO. Cuando la Sociedad se encuentre en condición prós- 
peraj procederá á abrir una subasta de tantos trajes como indi
viduos cuente la asociación para los dias de trabajo, debiéndo
lo usar desde el Presidente hasta el último de los socios. Los 
funcionarios se distinguirán de los demás por las cifras que se 
adopten, así como el modelo para el traje.

TITULO IX.
‘ Cuestiones ó disputas,

Art. 11. En caso de que ocurra alguna desavenencia entre 
la Sociedad ó algunos de sus miembros ú otras personas que re
clamen en nombre dé algún miembro ó empleado, se apelará á 
la Junta administrativa para que haga justicia; pero si la parte 
ó las partes no quedasen satisfechas, podrán apelar a una junta 
general, cuya deftision será definitiva por lo que concierne á la 
Sociedad; si la parte no se conformase con ella, podrá recurrirá 
árbitros, siendo de su cuenta ios gastos que el arbitraje oca
sione.

TITULO X.
Arbitraje, , '

Art. 12. Los árbitros serán nombrados en número de cinco 
en la primera reunión general después de repartidos éstos esta
tutos.

Ninguno de .ellos podrá estar interesado idirecta ni indi- 
. rectamente en los negocios de la Sociedad. Sí Jas personas nom
bradas no aceptaren este cargo, se nombrarán otras.

Guando haya úri caso en que deba récurrírse al arbitraje, 
en una reunión general y á presencia de las partes se escribi
rán los nombres de los cinco árbitros en otros tantos pedacitos 
de papel; se meterán en una urna,: y se sacarán tres que sen
tenciarán definitivamente. !

m N lS T E R IO  M  FOMSMTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado i  J^'-'Biblioteeas populares.

Esta Dirección géne^aiha acordado destinar la colección de 
libros núm. 120 que ha de servir de base á una Biblioteca po
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pular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Nué- 
valos (Zaragoza) D. Tomás Gómez, como prueba del agrado con 
que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su digno 
Municipio para la instalación de una Biblioteca popular.

Madrid ^6 de Noviem bre de 1870 .= E 1  Director general, Ma
n u el Merelo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Una hoja. Madrid, -1864,
Tres carteles de lectura, por D. Toribio García. Madrid, i 869.
Silabario de lectura en carteles, por el mismo. Diez y  seis hojas. Ma

drid. 4 870.
• Silabario, por eP mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4869.

Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4 869. 
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta edición, ires 

cuadernos en B.Meruel, 4807.
Nuevo método de lectura, por D. Domingo Miranda y Moreno. Un cua

derno en 8.® Tudela, 4870.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cuaderno 

en 42.®, cartón. Madrid, 4 856. . . • ^
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y  de 

Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.”, holandesa. Madrid, 4 865.
La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultramontana, 

por D. H. D. L. M. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4870.
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. C. Un cuaderno 

en 4.® Madrid, 4870. „
Libertad de cultos, por D. Cristóbal Vidal. Un cuaderno en 4. Vito

ria, 4869. _  1 .
Conducta del clero en la política, y una adición sobre la tolerancia 

religiosa en España, por D. Aniceto Terrón y Melendez. Um cuaderno 
en 4.® Madrid, i86Q. _  ,

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguilaz. Un 
cuaderno en 8." Madrid, 4 869.

Tratado de ios deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y 
Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4S69.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando Bertrán 
de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Valencia, 4 869.

Nueva cartilla de urbanidad, por D; Justó Pico de Goaña. Un cua
derno en 42.® Rivadeo, 4 870.

Colección de reglas de urbanidad, por D. Dionisio Ibarlucea. Un cua
derno en 8.® Pamplona, 4868.

El Maestro de sus hijos, ó la educación de la infancia. Quinta edi
ción. Un voL en 8.®, holandesa. Valencia, ) 869.

Lecciones de mundo, páginas de la infancia/-por P.;Teodoro G,uerrero. 
Cuarta edición. Un voL. en A.® Habana, 4864. .

Nueva Escuela de instrucción primaria elemental y  superior, por Don 
Lorenzo Alemany. Sétima edición. Un vó!. en 8.® Madrid, 4 867.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Gairülo de Albornoz. Un 
YOlúmen en 8.® Madrid, 4866.

Instrucciones de Antropología y Pedagogía,' por D.-Miguel Dubá y  
Navas. Un vol. en 4,® Barcelona, 4 863.

Memoria sobre algunas mejoras que pueden hacerse en Instrucción 
primaria, por D. Fermin Caballero. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1866.

Extracto de la ley de Instrucción pública,¡por D. Gabriel Fernandez. 
Tércera edicipn. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4 857.

Anuario de la Universidad de Zaragoza. Un cuaderno en 8.® Zara
goza, Octubre de 4856. \  ^

Guia del Profesorado cubano, por D. Mariano Dumás y Ghancel. Un 
volúmen en 4.® Matanzas, 4868.

La instrucción primaria en Filipinas desde 4 596 á 4-868, por'D. V . , 
Barrantes. Un vol. en 8.® Madrid. ^

La idea.—Revista semanal de Instrucción pública. Año III. Un vol. en 
folio.. Madrid, 4 870.

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de los-sordo-mudos, por 
D. Gárlos Nebreda y López. Un cuaderno en folio con láminas. Ma
drid, 1870.  ̂ ^

‘̂ Estado actual y  organizacioti délos so'rdo-mlidó’s y ‘dePlegos.'Mq- 
moria por D. Francisco Fernandez Villábríllé.' Un ouaderno en’ 4.®' Ma
drid, 4 862. .  ̂ ’ ’ . ■ , -K

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-mudos y  de ciegos, 
por D. Carlos Nebreda y Uopez, Un vol. en 8.® Madrid, 4870.

Discursos leídos en Ja distribución de premios á Jos alumnos del Go- 
Jegio Nacional de Sordo-mudos y de ciegos, é inauguración del busto de 
Fr. Pedro Ponce de León, por el mismu. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 4870.
. Catecismo de la Constitución democrática , por D. Vidal S. Colmenar. 

Un cuaderno en 4 2;® Toledo, 4 870.
CatecisDao político, de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sétima 

edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4842.
Cartilla para los electores, por D. NicolásDiaz de Benjumea. Un cua

derno en 8.® Madrid, 4865. .
Cafecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un vol. en 8.®, car

tón. Albacete, 4869.
Decálogo político, por D. Armengol de Salas, Un vol. en 8.® Se

villa , 4868.
"Los derechos del hombre, por V. M. P. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 4870. o
Derechos individuales. Discurso por D, Vicente Ibañez y  Ferrando. 

Un cuaderno en 4.* Madrid, 4 870.
La Interinidad, por D. M, Galavia y D. J. Calderón. Un volúmen 

en 8.® Madrid, 4 870.
La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezota. Un cuaderno 

en 8.® Madrid, 187o.
¡ Los españoles no tenemos patrial, por D. Santiago Ezquerra. Un cua

derno en 8.® Madrid, 1869.
El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edición, 

üu vol. en 4.® Madrid, 4 863.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4 869. 
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patino. 

Un cua^ierno en 4.® Madrid, 4 869.
Plutarco de los "niños , por Modesto Infante. Edición estereotípica. 

Un vol. en 8.® Madrid  ̂4864.
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral ypolítica  

de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Un volú- 
mén en 4.® Madrid, 4 846. ' .

La leyenda del trabajó, por Meliton Martin. Un vol. en 41® Ma
drid, 4870.'

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1868.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4864.

La Estafeta de Urganda , por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un cua
derno p  8.® Londres, 4 8n4.

Sucintas nociones de Gramática para los niños, por D. Dionisio Ibar- 
1 ucea. Un cuaderno en 4.® Pamplona, 4 868.'

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Décimoctáva edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4 869.

Compendio dOíGramática castellana, por D. Gregorio Herrainz. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 4870.

Gramática española , por J. M. Llera. Un vol. en 8.® Madrid, 4 852.
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Un

Tolúmen en 4.* Madrid, 4 869. ,
Reglas de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico de Coa

ña. Segunda edición. Un cuaderno en 42;® Rivadeo, 4870.
Reglas de Ortografía, por D. Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno en 8.® 

Pamplona, 4 868.
Ortogí afía 4 e  las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Un cua

derno en 8.® Barcelona, 4868.
Método para aprender la lengualatina, por D. Juan José Domínguez. 

Un vol. en 4.* Madrid, 4864.
Gramática hispano-francésa, por D. León Chartron. Segunda edición. 

Un vol. en 4.® Alicante, 4 866.
Récueil littéraire, ó prosa y verso para el estudio de la lengua fran

cesa, por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.® Alicante, 4869.
Ilcanzoniere di Francesco Petrarca. Un vol. en 8.® Lione, 4 842.
Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enrique 

Lemming. Un cuaderno en 4.* autografiado.
Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz dala Peña 

Un vol. en 8.® Bilbao, 4866.
Discursos de recepción  ̂ de da Academia Española. Tres vols. en 4.® 

Madrid, 4860-65.
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edición oficial. 

Tres vols. en 4.” (Tomos 2.®. 3.® y 5.®) Madrid, 4849-51.
Colección de {)iez‘as selectas, for mada de órden del Gobierno. Dos 

volúmenes. Madrid, 1868.
Novísima colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, orde

nada y comentada por D. Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernan
dez y Velasco. Tomo 4.® Un vol. en 8.® Madrid, 4 868.

La Araucana, de Ercilla. Edición de la Academia Española. Dos volú
menes en 8.® Madrid, 4 866,

Sermones del P. Capilla. Dos volS; en 4.® Madrid, 4846.
Obras póstumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4.® Madrid, 4 845.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fermin 

Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 1868.
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Edición hecha en 

obsequio de su autor. Un vol. en folio con el retrato del autor, grabado 
en acero. Madrid, 4 866.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Una hoja. Sevilla, 4 866.

Aritmética fácil, por R. A. Linova. Un cuaderno en 8.®, holandesa. 
Madrid, 4 860.

Aritmética completa, por D. José Somoza y  Llanos. Un cuadernó en 8.® 
Granada, 4 867. ’ •

Aritmética para los niños, por D. Acisclo Férnandez Vállin y Bustillo. 
Un vol. en 8.® Madrid, 4 869.

Aritmética y sistema métrico  ̂por D.Aniceto Perez y Duran. Segunda 
edición. Un cuaderno en 8.® Soriá, 4 870.

El propagador delsistemja naétrico-decimal, por D. Trinidad Gutiérrez 
de la Cuesta. Una hoja. Madrid, 4 863.

El mismo, para bolsillo. M'ádrid, 4 864.
Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Górdillo. üñ volúmen en 8.® 

Madrid, 4 864. .
Explicación del sistema métrico-decimal, por D; Pedro Pablo Vicente. 

Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1*867.
Tablas de reducción |de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-deciraales, formadas de órdendelGobiernopor la Comisión per
manente del ramo. Un cuadernóen 8.® Madrid, 1863.

Tabla de equivalencias entre las monedas antiguas y  las del sistema 
métrico-decimal, por D. Juan Manuel dantos. Una hoja. Santánder, Octu
bre,*4870. - . V ;

Tabla de equivalencias entre las pesas y  maedidas antiguas y las del 
sistema métrico, por el mismo. Ünaihoja. Santander, Octubre, 4 870,

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. Un cua
derno en 8.® Madrid, 4865.

Trazado de curvas circulares y  parabólicas sobre el terreno, por 
D. Juan López del Rivero. Un vól. en 4.® Madrid, 4 863.

 ̂ El mapa-mundi y el globo terráqúeo/'por' I). . Dionisio Ibarlucea. Un 
cuaderno en 8.® Paraplona^SfiSt^* ■ .f .

Compendio de Geografía, t)ei!D. Antpnio Arias y Ellees. Uri cuaderno 
en 8.® Madrid, 4867. .OA A L H ^

Lecciones de Geógrafía ifísiea política Administrativa para uso de 
los niños, por D. Pedro Pablo Vicente y  Monzon. Un vol en 8.® Te
ruel, 4 865.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 4 868.

La India en 4 858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® Madrid, 4 858.
Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R. 

Pinilla. (Tomo 4.") Un vol. en 4.® Salamanca,i4865.
Compromiso de Caspe, por D. Florencio Janer. Un vol. en 4.® Ma

drid, 4855.
Historia del combate naval de Lepante, y juicio de la importancia y 

consecuencias de aquel suceso, por D. Cayetano Rosell. Un vol. en 4.® con 
láminas. Madrid, 4^53.

La pérdida deJas, Américas (recuerdos históricos), . por D. Rafael M. 
de Labra. Un vol. en 8.® Madrid, 4869.

Bosquejo histórico de la civilización en España, por Buckle. Un volú
men en 4.® Córdoba, 4870. .

Historia elemental y crítica de Jesús, por A. Perirat, traducción de 
D. Pedro Avial. Un vol. en 8.® Madrid, 1870.

Historia del comunismo , por Sudre,- traducción de Terradillos. Un 
tomo en 4.® Madrid, 4 869.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4862 tenían 
relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo Ro
dríguez. Un vol. en 4.® Madrid, 4865.

Diccionario de Biblia grafía agroDÓmica, por D. Bráulio Antón Ramí
rez. Un vol. en folio. Madrid, 1865. -

Cartilla agraria , por D. Alejandro Olivan. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 4866.

Manual de Agi;icultura, por el mismo. Un vol. en 8.®, holandesa. Ma
drid, i866,

Fomento de la población rural de España, por D. Fermin Caballero. Se
gunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 4 863.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4.® Madrid, 4 868.

Del guano. Informe-del Consejo de Agricültura, Industria y Comer
cio acerca de este abono. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1860.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 4 868.

Del oidium tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4 862.

Instrucción popular para el azufrado, de las vides, por Le Canu, tra
ducción de Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.® Madrid , 1862.

Aplicación del azufre para la cüracion de la enfermedad de la vid, 
por D.'Juan T. Cros. Un'cuaderno en 8.® Barcelona, 4 856.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells. Un
cuaderno en 4.® Málaga, 4 852.

El tabaco habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes, sus más afa
madas vegas en Cuba ,'por D. Miguel Rodriguez Ferrer. Un vol. en 8.® 
Madrid, 4 854.

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Un vol. en 8.® Madrid, A864.

Memoria relativa á la Exposieion; universal de Lóndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4 863.

Tratado de Mecánica industriaí, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
(Tomo 4.®) Un vol. en 4.® con láminas. Sevilla, ,1865.

El Museo de la Industria, revista mensual de las artes industriales. 
(Tomo 4.®, Octubre 4 869 á Setierpbre 4 870.) Üm vol. en folio con graba
dos. Madrid, 4870.

. Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés. Un 
volúmen en 8.® Madrid, 4864.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Un cuaderno 
en 8.® Zaragoza, 1868. - ^

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Un 
cuaderno en 4.® Valencia, 4862.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por el limo. Sr. D. Ci
priano Segundo Montesino. Un vol. en 8.® Madrid, 4 863.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por Di Juan B. Jimene¿ y  
D. Agustín Diaz Acebo. Un vol. en 8.® Madrid, 4864;

Tratad© de los proyectos de carreteras, por D. Mauricio Garran. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 4 862.

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por el mismo. Un vol. en 8.®'Barcelona, 4 867.

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin del 
primer semestre de 4859, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Un vol. en folio. Madrid, 4859.

Memoria sobrevel prOgr eso de las Obras públicas’ en España durante 
los años 4 864, 62 y 63, presentada.al Exorno. Sr. Ministro de Fomento por 
la Dirección generál del ramo. Uñ yol. en folio, cartón. Madrid, 4 864.

Resumen del derecho mercantil marítlmó do España, por D. José Be
nito Goldaracena. Un cuaderno éií 4.® Bilbao, 4863.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Médicina, 
por D. Félix Janer. Un vol. en 8.® Madrid, 4̂ 885.  ̂ '

Tratado del tifo, por el Dr. Hildenbrand, tradueoion de D; Félix Ja
ner. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 4 836.
■ Memoria sobre las viruelas, en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868.

Manual para uso de practicantes, por .D. José Calvo y  Martin. Un vo
lúmen en 4.® Madrid, 4866.

Manual de Obstetricia para ’ u?ó derlas Matinonas, por D. Francisco 
Alonso Rubio. Un vol. en 4í®^M^drid,/4 866. ; * ;

Recuerdos históriGos de lavCorporácion. facultativa de los Hospitales 
generales de Madrid. Un cuaderno en 4.® Madrid , 4 865. .

Actas de las sésiohes diéí Condesó Médico .espafî o en Ma
drid en Sefíembré'db'4864. Un Vól. en 4’.®^MadridA4M  ̂

c í̂Meiíioria soisrelóS'iostruméntosí de música presenftádos én la Exposi
ción de Lóndres de 4 862, por D. Antonio Romero y Andía. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 4864. ' ’ ? • rx t- t

Teoría de la escritura musical y -su interpretación, por D. E. L. y
D. R. T. Un cuaderno en 8.®̂  Madridy 487Ov

El Arquitecto, su misión, su educación, sus conocimientos y.enseñanza,
por D. Luis Cabello y Asó-Un cuaderno en 4.® Madrid;'486Ú.

Epítome!de Econonoía*política, por Pedro Drtega^y'Mtanlíoro. Un cua*- 
derno en 8. ?̂Madrid, 4870. - u  -

Manual de Economía política, por: D. Joaquín* Resbe. Un vol. en 8. 
Madrid, 4853. ^

Protección y  comunismo, por Federico Bastiat.-Un cuaderno ten 8. 
Madrid, 4857. „

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8. Madrid, 4 857.
5 Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Un' volumen 

en holandesa. Madrid , 4 870. , j
Filosofía del crédito, deducida de la histoi iaide las naciones mas ade- 

lantadas de. Europa , por D.. Luis María'Pastor. Un vol. en 8. Ma
drid, 4 870. ■ rx

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Dos vo
lúmenes en folio. Madrid, 4 867. ' i

Defensa de la propiedad, por M. G. Molinari, traducción de Roberto 
Robert. Un vol. en 4.® Madrid, 4 860.

Manual de .la desamortización civ^y eclesiástica, por D. José Reus y
'García. Segunda edición. Un v.ol. eii ,4.® I^dríd,( 4 862.'  ̂ ,
"'’^D'^Fyáciqiíes, ^la;ieyJipQÍecárH., poic ,D."TéJe^foro "Gómez Rodri-

• ’ Gónsideraciones‘'Sóbre íá nécesidad^dé cohsérVar eh los' Códigos,' *y de 
aplicaren su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín SilVf.la. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 4 835.

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 4 866.

Biblioteca de la Revista general de Legislación . y . Jurisprudencia. 
Causas célebres. Un vol. en 4.® Madrid, 4 859.

Memoria sobre el sistema penitenciario de España, por D. Bernardo 
Sacanella y Vidal. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4 869.

Epítome del Derecho, ó Novísimo manual 'del estudiante, por Don 
Eduardo Gómez Moreno y Puchd. Cinco cuadernos en 4.® Granada, 4 869.

El Consultor de la Administración municipal. Un vól. en folió. Ma- 
drid, 4858. , ^  .

Proyectos de ley presentados al Senado-pÓF el Gobierno el ano 
deri 862. Un voUen 4.  ̂Madrid, 4 863. ' ■ : ; -

Total: 455'obras, con 4 61 vols, y 24 hojas.
Madrid >26 de Noviembre' de 4 870.==E1 Director general, Manuel 

Mereló. > ; .

D. Manuel Rodríguez Tenorio, natural de Villanueva de los 
Castillejos, en la provincia) de H uélva, ha acudido á esta Di
rección general en solicitud de q u e  se le expida un duplicado de 
su título de Albéitar y Herrador por habérsele extraviado el 
que se le expidió pór este Ministerio en 18 de Febrero de 18bl.

Lo que se anuncia en cumplimiento del real decreto d e  
dé Mayó dé 18ó5.=^El Director general, Juan Válera.

MINISTERIO. DE ÜDTRAMAR.

Subsecretaría.

El Gobernador superior civil d e  Fílipitias participa por con
ducto del Oónsul de España en Marsella, con fecha ST de Enero 
ú ltim o , que no ocúrria novedad en aquellas Islas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado déhmmimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isab.el de Fernando Póo durante el mes de Díciémbre de T 870.

NOMBRE DEL BUQUE.

Tr-:--------- -— -

SU CLASE.

NOMBRE

;,,-rDEL;

COMANDANTE.

BANDERA.

NÚMERO

de
tripu

lantes.

KÁ QUINA.
> NÚMERO

de

cañones.

ENTRADA. J  BÁMDA.

Su
clase.

Caba
llos de 
fuerza.

' ■ ' f
Día. Procedencia". ^ ; Dia.-

a l,  ̂ „> i.5 y .
Destino. -'

Gañonéra.'.. .  

Goleta......... . í

Francesa. . . . .  

Inglesa. . . . . .  j

38 ■ 

76

Hélice.

Idem..

; 60 

m

.3

4

13^

B

' :í '-i'fc-

i

Para Habón. ,  ̂

Para Ja .mar.H a r t . . . . . . . . . . .......... ..

"Rir. Marmanci..........................

 ̂Mr. Bolesse,. . . . .  . . )) ' • , ;



GACETA DE MADRID.—NÜM. 73. 14 MARZO DE 1871. 699

Estado del en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Diciembre de 1870.

NOMBRE DEL BÜ0ÜK.

Gabon. . . .  
Love Bizd 
M aría... . .  
Bee. ... . . . 
María.. . . .
Eboe........
Bonn y . . . .  
V oeta,.. . .  
Janett. . . .  
Lizzerte. . 
B o nn y . . . . 
Myosots. . 
María. . . .  
Athenian.. 
Oalabar . ., 
Oaiabar. .

SD CLASE.

Pailebot.. 
Goleta. . .  
Pailebot.. 
V a p o r ... . 
Pailebot.. 
V apor... .  
I d e m . . . .. 
Idem . . . .  
Goleta. .í. 
Barca. . . .  
Vapor . .. 
Balandra, 
Pailebot., 
Vapor. .. 
Idem. ..  
Idem . . .

NOMBRE

DEL 

CAWTAN. ¿

Mí. Hartón. . . 
Mr. Golliez.. . .
Mr. H ó lt.____
Mt*. Riobinson*. 
Mr. Davis. . . . .  
Mr. B urt. . . . .  
Mr. Low rey. . .  
Mr. Pycrofe. . * 
Mr. Thompson. 
Mr. M. Rinley. 
Mr. L ow rey .. .  
Mr. Asmachay.
Mr. Davis.........
Mr. S uart. . . . .  
Mr. Preston . . . 
Mr. P re s to n .. .

BANDERA.

NUMERO

de'
tripú-
lantes.

In g le sa ...  
Idem — .
Idem -----
Idem. . . .  
Española.. 
Ing lesa ...
Idem -----
Idem. . . .  
Idem. . . .
Idem -----
Idem. . . .  
Erancesa . 
Ing lesa ... 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .

5

10
U

4*
10
44
47
13
11
47 

b 
4

48 
46 
46

M AQUINA.

Su

clase.

Hélice
B

Hélice
Idem..
Idem..

Hélice

Hélice
Idem..
Idem..

Caba
llos de 
fuerza.

60

160
^60
m o

TONELADAS.

De 
su arqueo.

10
m

65
1^0

8
486
761
931

90
349
761
10

8
696
765
765

De 
su carga.

ENTRADA.

Dia.

57 Nov. .
58 
30
l . “ Dic . . .

»
5
5

7
11
16
17
18
£3
t i

Procedencia.

De B u b i . ........
De Malemba.. .
De Bimbia___
De Camarones.

De Opovo.........
De Bonny.........
De Liverpool.,. 

»
De Glasgow. . .
De C a la to ___
De Camarones.
De B ubi...........
De Bonny. . . . .
De Ídem...........
De Camarones.

SALIDA.

Dia.

3 IDic. 
t  

30 
3 
3 
5 
5 
5 
5

t s
11
18

18*
t s
t i

Destino.

Para Bubi.
Para Malemba.
Para Cabo Palmas. 
Para el rio Opovo. 
Para Bubi.
Para Bonny.
Para Calabar.
Para S. Pablo Loanda 
Para Batanga.
Punta Negra.
Para Liverpool.
Para Camarbnes.

»
Para Camarones. 
Para Calabar.
Para Liverpool.

Madrid 6 de Marzo de 1871.=Ayala,

ADMINISTRACION PIO V IN C IA L.

Secciou  y  Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por fMia de’ franqueo en 18 de Marzo de 1811.

Números; NOMBRES.

t m
t d i
t m
tes
M á '
tm
266
267
268
269
270
271
272
273
274 
275. 
276-
277
278
279
280

. 281 ' 
282'

285 \
286
287
288
289
290
291
292

Agapito García....................
Antonio Léguía.....................
Antonio A renas................. ..
Blas Lacambra .
Benito N avarro. . . . . . . . . ,
Blas Mateos  ....................
Biehért Sob.®...... . ^. , . . .  .
C. Barr io. . . . . . . . . . . . . __
Celestino H ernando .
Francisco González. . . . . . . '
Filomena González   .
Jerónimo M axeu...................
Juan del Rio.
José Romagerzas..................
Juan C. Majo........................ ..
Juan Vergara....................... ..
José Garreta . . . . . . .  .........
Juliana Simón..................... ..
Mariano Rueda   .................
Manuel Alonso......................
Nicolasa Ilcarguchi...............
Olalla González.
Pédro P rie to  . . v . w .
Policarpo Zaluaga.................
Silyerio Zarza ■............
Sr. Sobrestante
Simón L una ........ ..
Susana Mantilla . . . . -------
Salvador Alfonso     .
Superiora del convento... . .  
Valentín Sánchez. . . . .  . . . .
Valentín Vázquez  ........
Vicente V era . ..............
Victoria Santa M aría . _

Destino.

Rio de la Plata¿ ; 
San Sebastian. 
Villarrubia; 
Zaragoza.
Alcázar de S. Juan. 
Alrnazan. y 
Cartagena.
Cádiz.
Córdoba.
Buenos-Aires.
Herencia;
Valencia;-
SaUtandéE^^e
Rió-Janeiro.
Barcelona.
Santander.
Simancas;
San Martin de V. 
Toledo.
Buenos-Aires.
Montevideo.
Aran juez.
Montevideo.^
Buenos-Aires.
Idem.
S. Sebastian délos R 
Segovia.
Buenos-Aires.
Idem.
Santillana.
Buenos-Aires.
Nogales.
Valencia.
San Martin de V.

Madrid 13 de Marzo de 1871.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

A dm inistración económ ica de la provincia de Madrid.
A las doce del dia 20 del mes actual se celebra subasta pú

blica en esta Administración económica y Ayuntamiento de 
Getafe para el arrendamiento de los pastos que contiene el sóto 
llamado Salmedina, sito en aquel término m unicipal, proce
dente de Propios y quiebra dé D fLuis Guilhou, cuyo arrenda
miento será por un año y 3.600 pesetas de renta anual..

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Nego
ciado de esta Administración indicada y en la Secretaría del res
pectivo Municipio , donde podrán examinarle las pérsonas á 
quienes convenga interesarse en el remate.

 ̂ Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto á continuación, acompañando 
además carta de pago que acredite haberse entregado en la 
Caja general de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la 
décima parte del tipo fijado para la subasta.

Madrid 9 de Marzo de 1871. =  El Jefe económico, Olegario 
Andrade.
' - V . Modelo que se cita.

D. N. N., vecino de   cálle d e . . . . . ,  n ú m . . . . . ,  cuar
t o; ,  enterado, del pliego de condiciones para el arrenda
miento del soto d é^ a lm e d in a , se obliga á satisfacer la renta 
d e . . . .  • ( cantidad en letra y no guarism o) por el año en que se 
anuncia. ^

( Fecha y firma del proponente.) —2

 ̂ A. las doce del dia 20 del'm es atítual se celebrará subasta 
pública en esta Administración económica y Ayuntamiento de 
Getafe simultáneamente para arrendamiento de‘ los pastos que 
cóntiene el soto llamado Los'P lantíos, sito en aquel término 
m unicipal, procedente de Propios y quiebra de D. Luis Güil- 
hou,-Cuyo arrendamiento será por un año y 3.600 pesetas de 
rénta anual.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en el Nego
ciado de está:Administración indicada y éri' la Secretaría del 
respectivo-Municipio , donde podrán examinarle las personas á 
quienes convenga interesarse en el remate.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto á continuación, acompañando 
además ’ carta de pago que acredite haberse entregado en la 
Caja de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la décima 
parte del tipo qhe quede fijado para la subasta.

Madrid 9 de Marzo de 187 i.= E l Jefe económico , Olegario 
Andrade.

Modelo que se cita.
 ̂ D. N .N ., vecino de   que habita e n    cal lede; . . . . ,

número ; . . . . ,  cuarto. . . . .  , enterado del pliego de condiciones 
para arrendamiento del soto Los Plantíos, se obliga á satisfacer 
la renta d e . . , . .  (cantidad en letra y no guarism o) por el año 
en que se anuncia.

(Fecha y firma del proponente.) —2

El dia 26 del actual, á las once de su mañana, se celebra 
en ésta Administración económica y en la Casa Consistorial 
de Robledo de Chávela simultáneamente la doble subasta para 
el arrendamiento de las fincas que á continuación se expresan:

Primer lote.
Cuartel titulado Penociílo, de cabida 360 fanegas.
Idem Almojon, de 190 fanegas. .
Idem de Hoyuelo, de 80 fanegas.
Hinojosa, de 290 fanega,s.
Tipo anual para la subasta, 800 pesetas.

Segundó lote.
CuartelPovedilla Cercon, de cabida 310 fanegas, incluso el 

prado Hoyo mayor, de cinco fanegas.
Tipo para la subasta, 200 pesetas anuales.

: Tercer lote.
^Siete pedazos de terreno donde dicen elTardial, de cabid^ 

195 fanegas: quiebra de D. Juan Pastor.
Tipo para la subasta, 10 pesetas anuales.
Cuyas fincas radican en término de Robledo de Chávela.
E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta men

cionada Administración y en la Secretaría del Ayuntamiento 
de dicha villa, donde.podréjn examinarle las personas á qtíienes 
honvenga^nteresarsé eTrem^teí:; . , .  ,

'Las prbposiciónes deberán presentarse; eii pliegos cerrados 
con arreglo al modelo inserto ' á continuación , acompañando 
además carta de pago que acredite haber entregado en la Caja 
general de Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento la décima 
parte del tipo fijado para la subasta.==El Jefe económico, Ole
gario Andrade.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle de   núm ero   en

terado del pliego de condiciones para el arrendamiento de las 
fincas que menciona el anuncio, se obliga á satisfacer la renta
d e .   (cantidad en letra y no guarismo) por el tiempo que
se qnuncia. -

(Fecha y firma del proponente.)

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.
. Juzgados de primera instancia.

AraBida (le*l^uero.
El Licenciado D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del 

partido de Aranda de Duero.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á todas las 

personas que por cualquiera acción ó derecho tengan que repetir con
tra los bienes de la testamentaría del finado Wenceslao Ortega López, 
vecino que fué de Fuentespina, para que en el término de 30 idias com
parezcan en este Juzgado á deducir el que les asista y hacey las recla
maciones que tengan por conveniente contra aquella ; apercibidos que 
de no hacerlo en dicho término les parará el perjuicio que Hubiese lugar; 
teniendo presente que en virtud del primer edicto han comparecido los 
acreedores siguientes; el Procurador D. Francisco Borja del Pecho, apo
derado de Gaspar Miguel, vecino de Fuentespina, por la suma de l.HO 
pesetas; el Procurador D. Tomás Cuesta, en nombre de Toribio Mo
reno, vecino de dicho Fuentespina, por 1^3 pesetas 78 cénts., y el otro 
Procurador D. José Hurtado Capel, en r^resentacion de D. Cayetano 
García Santos  ̂vecino dé Burgos, por cantidad de 220 pesetas, ásí lo he 
acordado en los autos de citada testamentaría que de oficio se sigue en 
este Juzgado.

Dado en Aranda de Duero á 10 de Marzo de 1871.=José Rodríguez 
Roda.==Por mandado de S. S., Anselmo de Rozas. a .«.x __8

Cádiz.—i§lan Antonio
D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de primera instancia del distrito de 

San Antonio de esta capital.
Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á 

D. Rafael Rivera y Godinos, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
propietario, de 44 años de edad, para que dentro del término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á contestar los cargos¿que le resulten 
en causa que se le sigue ante el infrascrito Escribano por delito de amena
zas graves á su esposa Doña Paula Ojeda; bajo apercibimiento que de. 
no verificarlo las providencias que en su ausencia y rebeldía se dicten 
le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 5 de Marzo de 1871 .=Rafael Aguilar Tablada.=José María 
Clavero. G—86

Caldais de Reyes.
D. José Vales Sanjurjo, Juez de primera instancia de Caldas de Reyes.
Por el presente se cita y emplaza á Manuel Barreyra y López, vecino 

que ha sido de Santa María de Portas, y en la actualidad ausente en Ul
tramar, para que dentro del término de seis dias, á contar desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial áe esta provincia y en la Ga
c e ta  DE M a d r id , se presente á contestar la demanda de menor cuantía 
que pende en éste Juzgado por la Escribanía de D. Andrés del Villar, y  
ha sido propuesta por el Procurador D. Nicolás Blanco, á nombre de 
D. Francisco Fontan Rodríguez, de dicha de Portas, sobre que se declare 
no tener cómoda división para repartirse entre tres dueños una casa 
terreña señalada con e l núm. 24 del lugar de Outeyro, parroquia expre

sada de Portas, con el terreno contiguo destinadprá corral, eyrado, 
huerta y Tiñedo; y  en su consecuencia que se proceda á la venta en 
subasta pública de todo ello; advirtiéndole que de no comparecer.seguía 
rá ^  juicio sus trámites y le parará el perjuicio que haya lugar.

Caldas de Reyes 16 de Enero de 1871.=José Vales.=Por mandado 
de S. S., Andrés del Villar. X—414

«lerez de la Frontera*— §láii Ifijgnuel.
Doy fé que en el Juzgado de primera instancia del distrito de San 

Miguel y Escribanía de mi cargo se ha entablado demanda ordinaria por 
el Procurador D. José Perez Duran,,con poder y en representación de 
Juan Fernandez y Reman , contra Josefa Cañete, Francisco Piñero , Don 
Domingo de Gamas y D. Cayetano del Castillo ó sus causa-habientes, so
bre que se declaren prescritas y canceladas las hipotecas siguientes :

Una impuesta por Juan Moreno á favor de Josefa Cañete, mujer de 
Francisco Piñero, por 4.038 rs., por escritura de 9 de Enero de 1826 
ante D. Salvador Perez Rivero.

Otra por e l mismo Juan Moreno á favor de Francisco Piñero, por 
4.600 rs., según escritura ante el propio Escribano en 24 de Agosto 
de 1827. . '

Otra por el referido Juan Moreno á favor de D. Cayetano del Cas
tillo, por 7.494 rs. 7 mrs., por escritura ante D. Francisco de Paula Ar- 
dizone en 20 de Enero de 1880. -

Y otra por 5.000 rs. impuestos por el referido Juan Moreno á favor 
de.D. Domingo de Gamas, por escritura ante D. Francisco de Paula Gon
zález, sobre una suerte de tierra y viña de seis aranzadas en el pago de 
Raboatum, de este término; á cuya demanda se ha proveído el si
guiente ’
. «Auto.—Se admite la demanda interpuesta por el Procurador D. José 

Perez Duran, en representación de Juan Fernandez y Román, y de ella 
se confiere traslado pop tq||aino de nueve dias á Josefa Cañete, Francisco 
Piñero, Domingo de Gairiis y D. Cayetano del Castillo ó sus causa-ha
bientes, haciéndose el emplazamiento por medio de edictos que se fija
rán en los sitios públicos de esta población, insertándose además en la 
Gaceta d e  M adrid  , Boletín oficial de la provincia y periódicos El Pro- 
greso Y Bandera Católica de esia localidad, mediante á ser desconocido 
el paradero de los demandados.

Juzgado de^San Miguel d.e Jerez,.6 de Febrero de 1871.=Pina ==An- 
tonio Gala.» ■. ,

Y  para que sirva de notificación y  emplazamiento á los demandados 
se hace este segundo llamamiento por término de cinco dias, cumpliendo 
con lo mandado.

Jerez de la Frontera 9 de Marzo de 1871.=Antonio Gala. X— 417 
RjaTecilIa.

El Sp. D. Cayetano Fernandez, Juez municipal de esta capital en fun
ciones del de primera instancia de partido por vacante.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á José Ro
dríguez y Rodríguez, natural de Casares, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
oir una notificación en causa que se le sigue por presumirle autor de le
siones inferidas á su convecino Manuel Gutiérrez; con apercibimiento 
que de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Vecilla á 8 de Marzo de 1871.=Cayetano Fernandez.= 
Por mandado de S. S ., Leandro Mateo. L—27

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y Bassols, Juez 

del distrito de fia Audiencia de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Eulogio Marcilla Sánchez, se anuncia nuevamente la subasta de la 
casa sita en esta misma villa y su calle del Arco dé Santa María, seña
lada con el núm. 29 antiguo de la manzana 312, y 3 moderno de la men
cionada calle, la cual comprende uoa superficie de 609 metros 24 decí
metros cuadrados, equivalentes á 7.847 piés cuadrados 19 centésimas de 
otro, con inclusión de fachada y lo que parece corresponderle por sus 
medianerías, y ha sido retasada en la cantidad de 491.120 rs., á rebajar 
cargas; linda al S: por su fachada con la calle del Arco de Santa María- 
al E. medianería derecha, en sus dos líneas, por la primera con la casa 
número 5 de dicha calle; perteneciente, según informes, á Doña Luisa 
Sarauz, viuda de Guerra, y por la segunda con la casa núm. 6 de la calle 
de Hernan-Cortés, de D. Luis Peñuelas ; al O. medianería de la izquierda 
en sus otras dos líneas, por la primera con la casa núm. 1 de la calle del 
Arco de Santa María, 48 por la calle/deFüencarral, de la propiedad del 
Sr. Marcrués de la Torrecilla, y con el núm. 60 de dicha calle, del Sr. Du
que de Veragua, y por la segunda con parte de la casa anterior, núme
ro 50; y al, extremo con la casa núm. 5 2 -de la calle de Fuencarral , de 
D. Ramón Andrés; y¡al N. por el testero en sus tres líneas, por la pri
mera con la casa del Sr. Duque de Veragua;; por la segunda con las casas 
números 2-y ;4 de la calle de Hernan-Cortés, la una de D. Pedro'Mucha- 
da y la otra‘de D. Antonio Castillo y Mora, y confia casa de dicha calle 
de Hernan-Cortés, núm. 8, de D. José Herrera; Y para su remate se ha 

■jseñalado el dia 15 de; Abril próximo, á la úna de su tarde; en lá sala de 
audiencia del expresado Juzgado; advirtiéndOse que no se admitirá pos-̂  
tura sin que préviamente se acredite haber con.signado 2.50á). pesetas en 
la Caja general de Depósitos el que desee hacerla.

Madrid 7 de Marzo de 1871.==EI actuario, Eulogio Marcilla Sánchez.
: X-412

Maidrid.—Ruenaviista.
 ̂ ignorándose el actual domicilio y residencia del idiréotor ó gerente 
jde la Sociedad titulada Cascajo y  com pañía , y en yIrtoéLde providencia 
'dictada en los autos ejecutivos que se siguen por.:la;A¿íoinistracion de. la 
lempresa del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, se les ha citado de 
remate por medio déla oportuna cédula que-saha entregado al Exce
lentísimo Sr. Alcalde popular, con quien se entendió en su dia el requeri
miento al pago de los 1.951 escudos 996 m'íl§éímas que se reclaman á 
;dicha Sociedad, procedentes de una letra'tífótestada, y dé conformidad 
á lo prevenido en elart. 955 de la ley'de^’Enjuiciamiento'civil, todo lo 
cual se hace saber á dicha Sociedad Cascajo y compañía por el presente 
anuncio; advirtiéndoles que si en el tóÍMino de tercero dia no se mues
tran parte en dicha demanda se dictará sentencia de remate con citación 
sólo de la parte actora.

Madrid 8 de Marzo de 1871.=EI Escribano, J. Carretero. X—415
Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instapcia del distrito del Congreso de esta ca
pital, refrendada por el Escribano qué suscribe, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias áD. Pedro A vial, redactor qde es del periódico
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L a  Nación, cuyo domicilio seJí;nora, para que deoU’o de dicho término' 
Comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de las Salesas . á 
prestar, su indagatoria en la causa criminal que en el mismo se sigue 
contra el autor ó autores del suelto publicado endicllb periódico La Na
ción por injurias hechas al Excmo. Sr. Ministro que fue de la Goberna
ción D. Nicolás María Rivero ; apercibido que de no veriricarlo le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Madrid 4 0 de Marzo de 4 874 =Jerónimo Montesinos. M—406
PanipIOM^.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia de Pam
plona y su partido.

Por'ftl presente cito, llamo y emplazo á los que se crean ron derecho 
ó Suceder en los bienes que dejó á su faliériraiento D. Claudio Echarri y 
Martínez, natural que fué de Viana,, ocurrido en esta capital en 5 de Di
ciembre último, siendo Capitán graduado Teniente del regimiento infan
tería de la Princesa, para que á término de 20 dias y por medio de Pro
curador autorizado en forma comparezcan en este .iuzgado á ejercitar 
las acciones de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento que de 
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tongo 
acordado en el expediente proniovido por D. Ildefonso Echarri, vecino 
de dicha ciudad de Viana, padre del D. Cláudio, en solicitud de que se 

de dcc'are heredero abintestato de esto. *
Dado en Pamplona á 4 0 de Marzo de 4 871.—Pantaleon Muntion y 

Pereira.=Por su mandado, Primitivo Ezóurra. X—446
SfanísiBiflSeii*. '

D. Serafín Rubio^ Juez de primera instancia de esta ciudad de San
tander y partido. '
: Llamo, cito y emplazo á todos cuantos se crean con derecho á los
bienes vacantes boy por la muerte abintéstalo de Doña Vicenta Fernan- 
dez Setiem, viuda que fué de D. Felipe Fernandez, para que en el lér- 
mino de 30: dias, que nrincipíarán á contarse desde que tenga lugar su 
inserción en la G a c eta  d e  M a d rid , acudan ante este Juzgado á piopo
nerle, acreditándokvcompetentemente; en el supuesto de que de reali
zarlo se les oirá y administrarsujusticia, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

y  para su notoriedad se expide el presente.
Dado en la ciudad de Santander á 4." de Marzo de I87i.=?erafin 

Íiubio.—Por mandado de S. S., Genaro de GoSi X—413

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION O FIC IA I. D E L  D IA  13 DE MARZO D E  1871. 

Fondos públicos.
F Renta perpétua a! 3 por 4 00, publicado. ^6-40 y  4á; 26-50, 55 y  
A.5 Doqueños; a plazo, 26-45 íin cor. íir.; 26-oO.íin próx íir.

Inscripciones en el Gran Libro al 3 por ICO, publicado, 31-00 y 
30-85.'" • ■- ‘ ' ' . ' '

Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda sérle, Idem, 
97-50. . ,

Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, idem, 
74-60 y  65; no publicada, 74-75 d .; á plazo. 74-8ü íin cor. vol.

- Obligaciones gejierales por ferro-carriles, de á.OüO rs., publicado, 
44-50 y 60.

ídem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 49-00 y 49-tO.
Id em  id. id., de 20.000 rs., id., 49-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 453-00 d.

, CaBilííos* •
Lóndres, á 90 dias fecha, 4 9 -4 to .

Flaaas d e l

Daño. Beneñcio 1 : Daño. Benéficib

A lb a c e t e .*.« 4l4 » Lugo...................
Ov'’-'
p a r p .

Alicante........... 3(8 ' Málaga............. 9 4{8 d.
Aimería------ * ■ ''-.s » 4í4 1 M;.JFCÍa................

Orense...............
par . 9

Avila.................. 3) p ar . 9
lío tLÍ m par. » Oviedo............... 9 4í4

9iíorcelona. . . . . » 5(8 d . ;Falencia........... 9

BÜbaü................ 4 {4 I Pamplona......... 9 4l8 p.
Búrgos..-------- }» 4i4 P o n te v e d ra — p a r d . 9
C á cc re s . . . . . . . par . 9 i Salamanca......... 4 j4 9

Cádiz........... .. » 4l2 San Sebastian. 9 4j4
Castellón------- par. » 1 S a n ta n d é r . . . . . 9 5l8 p.
Ciudad-Real. . . par. 9 Santiago............ 4]8 9
Córdoba............ 1]8 Segó V i a .................... p a r  p . 9

Goruña............... 4[4 d. 9 5l8
» Soria.................. p a r p .

9
9

íTiir»/\riA . . .
9

T arrag o n a ......... 412
9G ra n a d a ............ p a r . Teruel. . . . . . . . 9

Guada l a j a r a . .., 3j4 9 Toledo................ 3í4 p. 9

Huelva ......... » Valencia.. . . . . 9 4(2 
4]4 d. 
4l2

9

H uesca . . . . . . . . 4i4 Valladolid......... -f í: ’
Jaén . . . . . . . . par . » Vitoria............... »

León................... par. 9 Z am ora___ . . . 4j2
L érida .................
Logroño...........

p a r . 9

9

Zaragoza.. . . . . 9 412

eTtpaiE|eraiB.
L ó n d r e s  11 il/arjso.— C onsolidados, á 94 3|4.
P a r ís  44 de Marzo. — Fondos franceses: 3 por 4 00 , á 50-50.— 

l  lera españoles: 3 por 400 exterior, á 30.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia iS  de M a r^  dé 1871.

T E M PE R A T U R A
A L T U R A y humedad del aire.

HORAS. del baróme
tro reducida T E R M Ó M E T R O

D IR E C C IO N E ST A D O

a 0* y en mi y clase del viento. del cielo.
límetros. seco. humede

cido.

6 de la m. 709,45 5,9 5,2 S............. Brisa. . Algo nub.*
9 de la m. 740,65 , 9,0 7,6 a o..,.. Idem. . ídem.

4 2 del d ia. 740,33 4 3.0 .8,3 0. S .O .. B." fte Nuboso.
3 de la t. 709,46 45,3 9.4 s o ..... Viento. Algo nub.*
6 de la t . 709,H 44,6 7,2 0 . s o.. B risa .. Idem.
9 de la Q. 708,93 8,4 5,2 0 . S. 0 . . Idem. . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . .
Idem mínima de i d . . . . . . . . . . . .....................

Diferencia.   ___................................
Temperatura mínima de la tierra, á cíelo descubierto.. 
Idem máxima al s o l , á 4,47inétros de la tierra.. . . . .
Idem id. dentro de una esfera dé cristal. . . . . . . . . . . .

Diferencia.............. ............................. .
Lluvia en las 24 últimas horas, ennülímetros., . . . . . .

46.2 
5,9

4 0,3 
3,0 

24,9
45.2

Resultados m eteorológicos, mtddos g extrem os, correspon
dientes al diá  13 de Marzo deUdéoenio de 1860 á 1869,

SARÓMBTRO.
fBRMáUBTBO

seco.
tbrmIümmro

húmedo.
HU MB DAD
relativa. TBNSIOB.

mm 0 0 ■ ■, mm
6 de la raañ. 704,87 3,4 2,4 80 4,9
9 de la man. 705,08 6.1 4,4 75 5,6

42 del d ía .. . . 704.08 4 0,1 7,2 66 6,4
3 de la tard. 702,73 4 4,4 l'.ó v64 6,0
6 de la tard. 703.25V 8,8 /  : 5,9 66 5,6
^ riocb. 703,82 1 5,4 4,i  i 71 . 5.4

4 i  lela noch. 703,91 ! 4,5 ; :3 9 í 78 4.9

Presión barométrica máxi
ma (4868). . . * . . . ___ . . .

Idem id. mínima (4 369)... 
Diferencia.................... ..

Temperatura máxima á la
sombra (4 868)........ ..

Idem mínima id. (4 365).... 
Diferencia.................  . . . . .

mm Temperatura máxima al sol
(4868)................... .. 30,0

74 5,32
694,i.8 Lluvia media en los 40 mm

23,84 años................................... 2,02
Lluvia máxima (4 867)......... 4 3,7

• Evaporación media en los mm
47,8 4 0 años........... . . . . . . i . . 2.69

— 3,5 Idem máxima (4 864)............ 4.8
24,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico á las nueve de la mañana en 

, varios puntos de la Península  y del ex tranjero  el dia 13 de 
M arzo de 1871.

LOCí LIDABES.

Bilbao, .á . .  
O viedo.. .  
Goruña, ;8b. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .  
Lisboa..I.. ,  
Badajoz^.. .  
S.Fe^.^ 8h.
Sevilla........
Tarifa.........
Granada.. . 
Alicante.. . 
Murcia.. . .
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria.. . . . .
Búrgos. . . .
Valladolid.. 
Salamanca. 
Madrid.. . .
Escorial... .
Ciudad-Real 
Albacete..; 
Brest (8 h . ) j  

Bay-onalid.) 
Cette (id.!..

ALtUnA
b aromé tri
ca á O® y 

al n ivel del 
mar en m i

límetros.

765.3
764.4 
764J
766.4

768,9
))

769.7
767.1
768.8
767.7
767.9
768.5
767.9
767.2 

))
765̂ 5
766.6
770.8
766.2
768.7 
772.4
769.1
769.2

TE  MI E RA -  

TURA

en grados 
ce n te s i
m ales.

44.7 
4 4,2
14.2 
9,5
»

40,4
41.0 
4 4,0 
4 3,8 
4C,2
41.2 
4 3,8
43.7 
4 4,8 
4 3,2

»
4.0 
4,8
5.0

44.0
9.0
7.0

40.2 
4 0,0

DII tECCION

dél

v ien to .

E . .
S O.
s. o. 
o....
E..., 
N. O. 
S. O.
5 . 0 .  
S. O.
s.....
N. O. 
S. O.. 
N. O.
5 ..,; .  

1)

O. . , .
s.....
s...
N. o  
a.,O..E ..
s. o..
s E.

F U E R Z A  •

del Tiento.

Brisa . . . 
Idem . . .  
Huracán., 
Brisa. ( . . ,

Calma....  
Brisa. . . .  
Calma . . .  
Idem . . . .
Brisa___
ídem . . . .
Calma__
Brisa . . . .
Idem  .....
Viento, i .

, j»
Viento. 
Brisa. . . .  
Idem ... . .  
Idem ...
ídem___
Calma.,.. 
Brisa. . .  
Idem ....

E Sf A D O

del cielo.

Casi desp." 
Nubes. . . .  
ídem ..  . . 
Lluvioso. . 

»
Algs. nubs. 
Despejado. 
Poco hub.®. 
Nuboso. . . 
Casi desp.® 
Despejad©.
Idem........
Cási desp.® 
Despejado. 
Nubes. . .  .- 

))
Nuboso. , . . 
Nublado...  
Despejado.
Nubes........
Algo nubl.® 
Nubes. . . .  
Nuboso... .  
Nubes-----

ESTA DO

de la  m ar

»
Tranq.®

TO
»

Bella.
»

Tranq.*^

Rizada. 
»

Tranq.*
»
»

P.® oleaj 
»
»

O b servatorio  de M arina de San Feríiánáo.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Marzo de i S l i  (1).

h o r a s .

; 4 
6 
8

40, 
m; d.

2 
4 
6 
8 

40 
rn. n.

B A R á a i H T ü O

reducid o  
á O®..

milíms.
771,4
771.3
774.0
771.3 .
771.4 

;-7T4,6^
774,2-
770.4
770.0 
770,8 
774,7
772.0 
772.2

T S M P E R A -
lu ra  

en  grados 
ceiitíg.

10,6 
4 0,2

9,5 
9,3 

41,9
46.8 ' 

. '4 9,4
20,0  ' 

49,0 
4 7,8
13.8 
4 2,8 
4 1,6

TENSION 
del Tápor 
de agua.

milíms.
6.4
6.9
6.7
6.4 
7,0
8^a . 

' 1 ,2- 
5:3
5.9
6.9
7.8 
9,2

H U M E D A D

r e la t iv a ,

68 
74 
76 
73/ 
68 
5 .9  ̂

.43: 
"̂ 3C 

37 
39 
67 
83 
80

Di- Fuerza 
re.ccion (2)

ESTADO 

del cielo.

N N E .. 
N E . . .  
NE. . . 
N E .  . .  
NE. ..

!NNE'. . 
NNE . .  
NNE. . 
E. . . .  . 
E S E . . .  
E S E . . .

grams

Algo pub.® 
(iú rá n te  
ĉís 2'4?"h'o- 

ras.

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura mínima del dia. 
Temperatura máxima «-̂ ISol. . 
Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas  .

20.2 
S.6 •

45,9
9,0 milímetros,

Lo que se anuncia al públicopará su conocimiento.
Madrid 42 de Marzo de 4 ¿Y4 .= E  l Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 42 á 43‘50 pesetas la áfroba-, de 0‘58 á 0‘65 la 
libra, y á 4‘44 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0‘7B pesetas la libra, y  á 4*43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2*74 el

kilógramo. ' ¿
Despojos de cerdo, á 4 0‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 4‘08 e lk i/  

íógramo. ■
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2‘3G 

el kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y á 4‘89 él

kilógramo. :
N ota .—-Beses degolladas ayer. :

. ' V a c a s , . . ; . . . . . . . , .............  447
C a r n e r o s . . . . . . . , ; ..........   272
Corderos lechales... . .  ------ 72 ^ ^

' T e r n e r a s . . . . . . .    ......... 58-
Cabritos    ................     48
C e r d o s . . ; . . , . . . .................................. 176 ■

T o ta l ............................ 743

Su peso en libras.’. 1 9¿'253.-/Idem en kilógramos. . .  43.365‘144. i) 
Lo que se anuncia al públiéó p'ára su conocimiento. i ;
Madrid 4 3 de Marzo de 4 87Í.=í=El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  N O  OFICIAL.

Anuncios.
D IRECCION DEL CANAL' DE' LOZOYÁ. — HABIÉNDOSE EXTRAVIADO

Ja certiñcaciop. núm. d suscricion á las .aguas de .este 
Canal, expedida á favor de Ih Sra. Doña Manuela Éivera y For
men tí éñ"W' de'A por él supf ifííido Consejo dé
administración, é importante 3^.000 rs. vn. reintegrables en 
agua, se suplica á. quien la tuviere se sirva entregarla en estas 
üñcinas, calle del Prpdo, núm. 4; pues pasados 40 dias, á contar 
desde la pubiieacion de este anuncio, quedará nula y sin efecto, 
expidiéndose otra nueva en su equivalencia.

Madrid 9 de Marzo de 1871.= E1 Ingeniero Director, J. MOrer.
- . X—3 9 7 - 4 -

B alance de la  Sociedad  Llpyd B arcélón és de segu ros  
m á rítim o s.

„a o t iv o . ^
Reales vellón 3.0b0;000: títulos del 3 por 400 

consolidado á 26‘8o por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bonos dél Tesoro : £83 á 73‘£o por 100............
Valores en ca rte ra .           ...........................
Idem en las comisioiiGS.. . . ------. . . . . . . . . . . . . .
Saldos de .comisiones y corresponsales ........
Cuentas pendientes .............. T. . .  . . . . . ------
Efectivo: existencia- en la Caja y B anco.:.. . . . . ;
Muebles, enseres y sellos para pólizas    .

, ^Acciopep-depasitate en pustodia----
f Débibq de ios señbrés Accionistas........................

Reales vellón.

805.^00 
444.395 
£4.£8b‘63 

' 89.839‘64
50b.77S‘£7'- 
430.496‘79 
604.£33‘67 

6.534‘3-2 
80.600 . 

48.800.000-

£J.414.860‘3£

(1) Elevación sobre ej! nivel medio del mar—28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

D irecd o n  gen eral de C om unicadones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parteremitido en estedia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consurno, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13á 44‘50 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*65lai li

bra, y á 4*41 el kilógramo. ;
Idem de carnero, á 0*73 pesetas la libra, y  á 4‘43 el kilógramo.
Idem de tern era , de 4 á 4‘25 pesetas lalibra, y de 2 ‘47 á2 ‘74 el 

kilogramo.
Despojos de cerdo, á 4 0*50 la arroba; á 6‘SO la libra, y  á 4*08 el ki

lógramo. -
Tocinoañejo, de 24á 25 pesetas la arroba; á4 ‘06 la lib r a , y á 2 ‘30 el 

kilogramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y á .4‘89 el 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetasla arroba ;de1 ‘25 i  4 ‘50 la libra  .y de 

2‘7i á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras,de 0‘44 áO‘47 pesetas, y deO‘44 á 0*50 e lk ild -  

gramo.
Garbanzos , de 9 á 17‘50 pesetas la  arroba; de 0*46 á 0‘74 la l i 

bra, y de 0*99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*̂ 52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetasla arroba; á 0‘241a libra, y á 0*52 elkilógramo
Carbón v eg eta l, de 4‘25 á 4*50 pesetas la arioba, y de 0*1 o á 0*41 

el kilógramo.
Idem mineral, á 4*42 pesetasla arroba, y  á 0*09 el kilógratóo.
Cok, á C 'S pesetas la arroba,y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, dolO á l2 ‘50 pesetas laarrbba; de 0*48 á"o*59 la l ib r a ,y  de 

4‘04 á 4*27 el kilógramo.
Patatas, de 4‘50 á i ‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0*40 la lib r a , y  

de 0*17 á 0*22 elk ilógram o.
Aceite,de 4 4*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0*591 a libra, 

y dt* 4 4*54 á 4 4*74 eldecálVtro.
V ino,de 7 á 8 pesetas la arroba;de 0*28 á'O‘32. e1 cuartillo ,y  de

5*55 á 6*34 el depálitro.
Petróleo ,á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*44 eldecálitro .
Trigo, de 45 á 47 pesetasla fanega. y  de 27*45 á 30*77 el hectÓlitro.
Cebada ,de 7*50 á 7‘87 pesetasla fanega , y de 43’58 á 4 4*24 el hec

tolitro. . ';;;■/ :■......■ n
N ota..'—Reses degolladds'ayer. )

V a c a s . ............. ........^. . 440
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . . .  274
Cor deros l ec ha l e s . . . . . . . . . . 64
T e r n e r a s . . . . , . » .   42
C a b r i t o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  63
C e r d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i 27

; Total, . . . . ; . . . . , .  640

Si:, peso en l ib ra s . . 77.545.—Idem en kilógramos. , ,  35.664*108.

PASIVO.
Capital nom inal  .........   £0.000.000
Fondo de reserva ................................... • . .  9o464-0‘0£
13." dividendo activo ............   48Ó
Varios acreedores. -----............................ .............  68.9£7‘97
Acreedores por acciones depositadas en custodia. 30.600

. ; £1.054.647 *99
Reserva para siniestros conocidos y 

riesgos pendientes. i . .  £14.449*17 1
Beneficio,de que hay que deducir £0 - /

por 100 para el fondo de reserva, ) 367.£i£*33
retribución á la Administración y n i
contribución para el Estado . . . . .  i4£.763*16 ]

 ̂ £1.411.860‘3£

Barcelona 31 de Diciembre de 1870.= José A m ell.=Pablo 
María T intoré.=Juan Elein. X /  ■

S a n to s  del d ia .

Santa Matilde i Reina , y la Traslación de Santa Florentina;
virgen. -

Cuarenta Horas en la iglesia de la Orden de Calatrava ( cálle de 
Alcalá). ■ • ■

E spectáculos;

T eatro  N acional d BvLa Op e r a .— H oy no hay función.—
A  la mayor brevedad la ópera española A/annfl.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  m edia de Ja noche.—F u n 
ción á beneficio deí p rim er actor D. Juan  Oasañer.— sobres
tante, dram a nuevo ,, en un acto y en verso.—Vida- nueva , cq-  
m edia n u e v a , en un acto y  en verso.—E7 W als, paso cómicp 
xixiexo.—‘Baile.-r--EsGíie¡a norm al, comedia en un  aetó y  en 
verso.

T e a t r o  DE l a  Z a rzu e la -;—A Jas ocho y m edia de la. nov 
che.—F unción  11 de abono.—T urno £.® — £Z Vizconde* — Luz 
y sombra. vv/.,

B u fo s  ARDERíus.rT-rA las ocho y  m edia die la iiccbé.—̂ Fun
ción 187 de.abono.-^T urno 1 / Impar.— E lM ip a n  de ¡os mares.

TeatrIoÍ d e  V a ried ad es .— No se ha  recib ido 'el anuncio. '
T eatro W  la A lhambra,—A las cchO)^: media dé la  no

che.—Piensa m>aly acertarás.— Con la.música á otra parte.
• T e a tr o  d e l  R e c r e o . •— A  Jas ocho de la n o c h e : Los dos 

amigos y el dote. — A las nueve , Cristo do la' agonía. — 
las diez : El padre de la c r i a t u r a las once : El m atrim anté  
secreto.

T e a tr o  Martiíj {Santa 'Erigida, núm . 3).— A Jas ochA de 
la  noche. — Función  95 de abono. — T urno  im par.— descu
brimiento á tiempo.—A las nueve: .En el Diario oficial.— A, las 
d ie z : La fuerza de la razón.— A  las once: Unos suben y otros 
bajan. - . . v

IMPRENTA NACIONAL.


